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Ayu n tam iento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1972.-E;t'tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
~[oral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Carralero 
~[a sa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceba-
1I0s Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, Gil 
~lvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, Jiménez­
. !lIlas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
lada Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Mira­
~ed del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Rodríguez 
. ar~uchy de la Puente, Villoria Martínez y De la Viña 
l.,\ ¡lla.-Asistió también el Secretario general en comi­
IOn de servicio, señor Díez González, y estuvieron pre­
;ntes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Ront:uberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
G old~n, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 

arcIa; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val-

verde Díaz, y el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor 
Mingo Fernández, en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Adoptar, en relación con la propuesta de reestruc­
turación de la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, 
formulada por la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal, y de conformidad con los dictámenes emitidos por la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal y por la Comisión 
Especial Informativa de Régimen Interior, las resoluciones 
que se especifican seguidamente: 

Primera. La Agrupación Mixta Femenina de Circula­
ción, creada por el acuerdo plenario de 30 de octubre 
de 1970, pasa a constituir la 5.a de las Agrupaciones Mixtas 
que, en número de seis, integran la Subinspección de Circu­
lación de Policía Municipal, conforme a lo prevenido en 
los acuerdos también plenarios de 27 de octubre de 1965 
y de 19 de julio de 1967. 

Segunda. 1. Consecuentemente a lo anterior, la plan­
tilla orgánica de la Agrupación Mixta Femenina de Circu­
lación se compondrá, en lo sucesivo, de las siguientes 
plazas: 

Una de Oficial, Jefe de la Agrupación. 
Dos de Suboficiales. 
Diecisiete de Sargentos. 
Veinticinco de Cabos. 
Doscientas trenta y seis de Policías . 

2. Las ciento setenta y seis plazas de Policías en que 
se aumenta la plantilla de sesenta establecida en principio 
para la Agrupación Mixta Femenina de Circulación por el 
citado acuerdo plenario de 30 de octubre de 1970, así como 
las veinticinco de Cabos, se detraerán, para su integración 
en la plantilla orgánica a que se refiere el párrafo prece­
dente, de las ochocientas cincuenta de Cabos y Policías en 
que quedó anlpliada la plantilla general del Cuerpo de 
Policía Municipal por el también mencionado acuerdo ple­
nario de 19 de julio de 1967, visado por la Dirección Gene-
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ral de Administración Local con fecha 31 de los mismos 
mes y año; por 10 que, en este particular no se prodúce 
aumento de plazas ni, por tanto,incremento de las con­
signaciones presupuestarias para gastos de personal. 

Tercera. Disponer la creación, dentro del Grupo C) 
Servicios Especiales, Subgrupo a) Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, de la vigente plantilla de funcionarios, de una plaza 
de Suboficial, con grado retributivo 11 y de quince de Sar­
gentos, con el grado retributivo 10. 

Cuarta. En la columna de "Observaciones" de la 
plantilla correspondiente al Grupo y Subgrupo indicados 
en la resolución anterior se consignarán las siguientes: 

En "Oficiales": Una para la Jefatura de la Agrupa­
ción Mixta Femenina de Circulación. 

En "Suboficiales" : Dos para la Agrupación Mixta Fe­
menina de Circulación. 

En "Sargentos": Diecisiete para la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación. 

En "Cabos": Veinticinco para la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación. 

En "Policías": Doscientas treinta y seis para la Agru­
pación Mixta Femenina de Circulación; y 

Quinta. Los acuerdos plenarios de 27 de octubre 
de 1965, aprobatorio del Plan de Reorganización de la 
Policía Municipal; de 19 de julio de 1967, aprobatorio del 
proyecto de ampliación de la plantilla del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, y de 30 de octubre de 1970, por el que se 
crea la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, con­
tinúan en vigor en cuanto no resulten afectados por las 
precedentes resoluciones. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de mayo último, por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, el plan parcial de ordenación, presentado por 
don Enrique Brey Parreño, en nombre de Inmobiliaria 
Thader, S. A., para terrenos situados en el paseo de los 
Castellanos, entre las Colonias de Thader y San Francisco, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Deberá ampliarse la zona de cesión obliga­
toria con una faja de terrenos de al menos cinco metros, 
desarrollada desde la zona de cesión ya prevista hasta la 
calle de Aliseda. 

Segunda. Deberá presentarse proyecto de urbaniza­
ción con los requisitos señalados en los artículos 11 y 41 
de la ley del Suelo, en el plazo de seis meses a contar de 
la aprobación definitiva, 

Tercera. N o se concederá licencia de construcción 
hasta tanto no se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, 
libre de cargas y gravámenes, los terrenos que figuran como 
zona de cesión, y entre los que se incluirán los de protec­
ción a la red arterial; y 

Cuarta. No se construirán más de 100 viviendas por 
hectárea en la zona calificada de edificación abierta, pu­
diendo utilizar el volumen para otros usos permitidos en 
la Ordenanza de aplicación. 

4.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de abril último, por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, el plan parcial de ordenación, presentado por el 
Instituto Nacional de Previsión, para la construcción de la 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social en la zona sur 
de Madrid, sector de Orcasitas, remitido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el límite Sur coincida con el de la zona 
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'" especial del plan general, que será la de futura propiedad 

de!. Instituto Nacional de Previsión. 
Segunda. Efectuar las cesiones obligatorias. 
Tercera. Que la edificabilidad de la zona espe . I 

judicada sea de dos metros cúbicos/metros cuadra~a ad­
número máximo de plantas será de 18 y no de 20 o. El 
edificio de Residencia General. para el 

Cuarta. Qduel el Pdr?f~e~to de urbanización y los di tin­
tos proyectos e os e lICIOS sean aprobados por la C . 
sión, con arreglo a 10 previsto en los artículos 3.° y 8.~~; 
la ley ~el Area y concordante s de su reglamento; y 

9 t11nta. Que los espaci~s en bla~co .en que no se ha 
defll11do uso o aprovechamIento seran medificables 
diéndose destinar a jardines, zonas verdes y de ap'a pU-. ' ~~ mIento. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comi ió 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitan n 
de 22 de mayo último, por el que se aprueba, con caráct:' 
definitivo, el pror~cto de rectificación de alineaciones en I~ 
calle de San Emlho, 50, en el sector de La Elipa, remitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, promovido por 
don Florencio de la Fuente Orte. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de 22 de mayo último, por el que se aprueba, con carácte; 
definitivo, el proyecto de ordenación de la manzana com­
prendida entre las calles de Fernández Shaw, Luis Mit­
jáns, Arganda, Doctor Esquerdo y plaza del Conde de 
Casal, presentado por Guillet, Hijos y Compañía, S. A., 
en su solución C y con las siguientes condiciones: 

Primera. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento, 
libres de cargas y gravámenes, las zonas de servicio y verde 
público, que figuran en el proyecto, debidamente urbani­
zadas; y 

Segunda. No se concederán licencias de construcción 
en la parte de la manzana objeto de este acuerdo, afectada 
por la avenida de la Paz, hasta tanto la propiedad forma­
lice garantía, con los terrenos que posee en otra de la · 
manzanas comprendidas en el subpolígono B¡ del polí­
gono 42 de la avenida de la Paz, o en metálico, si así lo 
acordase la Junta de Compensación de dicho subpolígono, 
suficientes para compensar a los propietarios que han de 
ceder los terrenos para la calzada de la avenida de la Paz 
y su zona verde de protección. 

7.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Con~isión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo!t~alla, 
de 22 de mayo último, por el que se aprueba, con caracter 
definitivo, el estudio de detalle modificado y unido al ex~e­
diente, en comparecencia suscrita por don E rnesto Ra!1laJos 
Tabaruela en nombre de Valencia-Madrid, S. A. (Va­
masa), pa;a la parcela situada en el polígono II del 'plan 
especial de la avenida de la Paz, y remitir el expedle~lle 
a la Gerencia Municipal de Urbanismo para su tra!1llta-
ción correspondiente. I 

8.0 Aprobar inicialmente, con cuantos documentos o 
integran el proyecto de revisión del plan parcial de ord~-

, . MUIll-
nación del casco antiguo, redactado por la GerencIa 
cipal de Urbanismo. 

9.0 Aprobar inicialmente y, para el caso de que no.~e 
. l ' d d 'nforOlaclOll 

presenten reclamaCIOnes durante e peno o . . e l., d a1i-
Pública también provisionalmente, la rectifIcaCIOn e 

, 'encuentro 
neaciones en la calle de Amaro Gar~la, en su Fertllín 
con la de Alonso Carbonell, promOVIdo por don Ge lcia 
Salanueva Sáez, según plano redactado por la relnte .. d U b' d b' d 't expresaOle , MUl11clpal e r al11smo, e len o CI arse 'eta-
durante el período de información pública, a los propl 
rios afectados. nO se 

10. Aprobar inicialmente y, para el caso d~ te ación 
presenten reclamaciones durante el período de 111 onn 

:: 
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publica, también provisional~endte, la rectificación de ali-

ciones de la manzana sItua a entre las calles de la 
';f erta de Castañeda, Sagrados Corazones y Federico 
'lUyo promovido por don Fernando González Moreno, 
. ala 'director gerente del Patronato Madrileño Virgen de 
f~~lmudena, s~gún plano redactado por la Gerencia Muni-
'pal de Urbamsmo. 

CI 11. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
roduzcan reclamaciones durante el período de información 

Pública, también provisionalmente, el proyecto de ordena­
~ión, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para las manzanas comprendidas entre las calles del General 
Rodrigo, General Dávila y avenidas del Valle y de la Reina 
Victoria. 

12. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, y a petición del Arzobis­
Jl<1do de Madrid-Alcalá, e~ cambio de uso. cultural. por. el 
de religioso para terrenos sItuados en la Umdad ResIdencIal 
\'istahermosa, parcela número 14. 

13. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan re~l~macio~e~ durante el período de informaci¿n 
pública, tamblen provIsIOnalmente, la apertura, con carac­
ter particular, de la calle de Cavestany, con acceso a la 
de la Virgen de los Rosales, en Aravaca, a petición de don 
~Ianuel Sierra Nava, en representación de los herederos 
de don Antonio Sanfiz, conforme se refleja en el plano que 
figura en el expediente, debiendo ajustarse a todas las 
demás condiciones señaladas para las calles particulares. 

14. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Gregorio Martín Laborda, para 
terrenos situados en el sector de Surbatán, al sur de la 
autopista de Extremadura y al oeste de las construcciones 
de la Cooperativa de Viviendas Juan XXIII, con las si­
guientes condiciones : 

Primera. El plan se ejecutará a través del sistema de 
compensación, debiendo presentar el correspondiente pro­
yecto en el plazo de seis meses, contados a partir de la 
aprobación definitiva del plan parcial; y 

Segunda. El promotor deberá aportar, con anterioridad 
a la remisión del expediente al Area Metropolitana, aval 
bancario a favor de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
por importe de 4.940.700 pesetas, para responder del exacto 
cumplimiento de las obligaciones que contrae al promover 
el presente plan parcial. 

15. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
p~es~nten reclamaciones durante el período de información 
pubhca, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por la Oficina Técnica del Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
para construir un complejo parroquial en el solar situado 
en la calle de San Faustino, dentro de la manzana formada 
por dIcha calle y las de Agamenón, Devana y N éstor, que 
U~l1e una modificación del plan de alineaciones y zonifi­
cac~on del antiguo casco de Canillejas en cuanto a la forma 
y dI posición de los edificios a construir y uso (de viviendas 
por el religioso) a que se destinan. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

1 t¿-imero. Aprobar, dentro de los términos del artícu­
dO l' del decreto de 10 del corriente mes, la delimitación 
t e ~s sectores de las zonas rústico-forestales incluidas den­
:~ ;1 anillo verde del vigente plan general de ordenación 
u e'

d 
rea Metropolitana de Madrid, señaladas en el plano, 

ti~1 o al expediente, para la construcción de Centros educa­
ci o y el establecimiento de parques públicos como servI-
o urbanos de inmediata realización. 

plia S~gundo. Ordenar el uso de los referidos espacios, am-
11 o los previstos en las normas vigentes del plan ge-
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neral para los específicamente determinados en el citado 
decreto. 

Tercero. Facultar al Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo para la formación de los proyectos de expro­
piación, en su caso, con el procedimiento de urgencia, seña­
lado en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa 
o bien el sistema adecuado para la obtención de tale~ 
espacios, pudiendo adoptar tanto en un caso como en otro 
los acuerdos necesarios para su efectividad; y 

Cuarto. Considerar esta delimitación y ordenación co­
mo una primera fase, sin perjuicio de ampliarlas, en poste­
riores acuerdos, si las circunstancias así lo aconsejaren. 

17. Ratificar la aprobación provisional, concedida por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de marzo últi­
mo, al proyecto de modificación de ordenación, presentado 
por doña María del Carmen Orueta N ovoa, para terrenos 
situados en la calle de Guisando (Puerta de Hierro), COI1-

forme se refleja en la solución 1, con una edificabilidad no 
superior a 1,20 metros cuadrados por metros cuadrados de 
parcelación edificable; se confirma la desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante el período de informa­
ción pública; asimismo se desestima la reclamación formu­
lada por el reverendo padre Adolfo Stuperich, Superior 
Provincial de la Congregación de Misioneros de la Sagrada 
Familia, por no alegarse razones técnicas que aconsejen 
su aceptación, pues ello significaría modificar la solución 
viable de la ordenación indicada por la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
drid, y la aprobación definitiva de esta nueva ordenación 
quedará. supeditada a la preceptiva modificación del plan 
general. 

18. Aprobar provisionalmente, con las modificaciones 
derivadas de la petición de don Manuel Blasco Bujadas, en 
nombre del Patronato Padre Pulgar, la rectificación de 
alineaciones y zonificación de! plan parcial de la Villa de 
ValIecas para terrenos situados entre la avenida de la Al­
bufera, carretera de Villaverde y la vía del ferrocarril, con 
desestimación de la reclamación formulada por don Félix 
Muñoz Humanes. 

19. Aprobar provisionalmente el proyecto de compen­
sación, presentado por la Asociación Mixta de Compensa­
ción Camino Alto de San Isidro, para el polígono del mismo 
nombre, con la posterior tramitación que exige e! artícu­
lo 32 de la ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956. 

20. Aprobar provisionalmente, con desestimación de la 
reclamación formulada durante el período de información 
pública, e! estudio de ordenación de la manzana compren­
dida entre las calles de Costa Rica, Paraguay, Guatemala 
y Ricardo Calvo, acumulando la edificabilidad de parte de 
la situada entre las calles de Guatemala, Puerto Rico y Pa­
raguay, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
conforme al plano que figura en el expediente, y a condi­
ción de que la Organización Sindical o la Obra Sindical del 
Hogar cedan gratuitamente al Ayuntamiento la parte de la 
manzana citada en segundo lugar, que queda libre de edifi­
caciones, con destino a zona libre deportiva para prácticas 
de Bomberos del Parque Norte de Madrid. 

21. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las reclamaciones presentadas durante el período de in­
formación pública, el plan parcial de ordenación, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la zona 
industrial situada en el kilómetro 6 de la carretera de 
Madrid a Burgos. 

22. Mostrar su conformidad al proyecto, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre el empla­
zamiento de los futuros Mercados Centrales de Madrid, 
dirigiéndose posteriormente a la Comisión del Area Metro­
politana para que, previa la tramitación reglamentaria, se 
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apruebe dicho proyecto con la consiguiente modificación del 
plan general del Area Metropolitana. . 

23. Suspender por plazo de un año el otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos y edificación en el 
sector de Villaverde Alto, cuya delimitación queda gráfica­
mente señalada en el plano que figura unido al expediente, 
a fin de estudiar su plan parcial de ordenación. 

24. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22-1 de la ley del Suelo, 
y con los límites señalados en el plano que figura unido al 
expediente, el otorgamiento de licencias de parcelación de 
terrenos y edificación en el polígono comprendido por la 
calle de Alberto Alcocer, plaza de la República Dominicana, 
calle del General Mola, plaza de la República del Ecuador, 
calles de Serrano, Infanta María Teresa, Herreros de Te­
jada, paseo de la Habana y calles de Miguel y Francisca 
y Víctor Andrés Belaúnde. 

25. Informar desfavorablemente, de acuerdo con las 
formalidades establecidas en el artículo 303 de la ley de 
Régimen local, el proyecto de construcción de un com­
plejo fito-sanitario en el Plantío de los Infantes (Puerta 
de Hierro). 

26. Desestimar el recurso de reposición, interpuesto 
por don Urbano Rubio Díaz, contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento Pleno, de 27 de febrero de 1970, que des­
estimó el de alzada interpuesto por el mismo recurrente, sin 
perjuicio de que el promotor pueda instar, si procediere, la 
correspondiente reparcelación en su forma de indemniza­
ción sustitutiva a que alude el artículo 66-2 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar la aprobación de la liquidación del 

presupuesto general ordinario de 1971, acordada por la Co­
misión Municipal de Gobierno en sesión celebrada el día 14 
del corriente mes, el remanente que arroja dicha liquida­
ción, que asciende a la cifra de 333.566.567 pesetas, se 
distribuya en la forma siguiente: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Partida 407, "Contrato para la conservación, reparación 
y limpieza del alcantarillado en todo el término municipal", 
13.932.152 pesetas. 

Partida 408, "Para atender reparaciones por hundimien­
tos en el alcantarillado de las vías públicas", 10.000.000 de 
pesetas. 

Partida 495, "Canon y subvención de la recogida y ex­
tracción de basuras", 67.064.975 pesetas. 

Partida 501, "Para pago de cantidades devengadas en 
ejercicios anteriores por servicios comprendidos en este ca­
pítulo rr" (importe de certificaciones y facturas pendientes 
por falta de crédito), 242.569.440 pesetas. 

Total a suplementar, 333.566.567 pesetas. 

Segundo. Que siendo necesario disponer inmediata­
mente de una gran parte de los créditos suplementarios, se 
dé al expediente el carácter de urgencia que autoriza el 
artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin per­
juicio de que se cumplan los requisitos exigidos por el 
artículo 691 del mismo cuerpo legal, exponiéndose al pú­
blico el expediente por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que 
puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas los que se consideren directamente inte­
resados. 

580 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

-========= 
Comisión de Circulación y Transportes 

28. Quedar enterado de la aprobación por la Como " 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económico di IOn 
nuevas tarifas del servicio público de Gran Turis~ e la 
forma siguiente: o, en la 

Carrera sin parada, dentro de los límites marcad 
los taxis: :ualquiera. que sea el recorrido, 50 peseta~.s para 

SerVICIO de medIa hora, con recorrido máximo d d' 
kilómetros, 90 pesetas. e lez 

Servicio de una hora, con recorrido máximo de . 
kilómetros, 150 pesetas. veInte 

Servicio de Aeropuerto de Barajas, con una hora de 
servicio, 200 pesetas. 

Hora parada, 150 pesetas. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales , 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

29. Asignar nombres a determinadas vías públicas de 
la Ciudad Residencial Santa Eugenia, situada en el kiló­
metro 9 de la avenida del Mediterráneo, del distrito de 
Vallecas-Mediodía: 

Avenida de Santa Eugenia, que comienza en la avenida 
del Mediterráneo, kilómetro 9, y termina en la confluencia 
de las calles Real de Arganda y la de Poza de la Sal. 

Calle de Castrillo de Aza, que comienza en la avenida 
del Mediterráneo y termina en la de Santa Eugenia, 17. 

Calle de Puente1arrá, que comienza en la avenida del 
Mediterráneo, kilómetro 9, y termina en la de Santa Euge­
nia, 19. 

Calle de Zazuar, que comienza en la avenida del Medi­
terráneo y termina en la calle de la Virgen de las Viñas, 18. 

Calle de la Virgen de las Viñas, que comienza en la 
avenida del Mediterráneo y termina en la de Santa Eugenia, 
número 21. 

Calle de Fuentespina, que comienza en la avenida del 
Mediterráneo y termina en la de Santa Eugenia, 23. 

Calle de Poza de la Sal, que comienza en la avenida del 
Mediterráneo y termina en la confluencia de la avenida de 
Santa Eugenia y la calle Real de Arganda. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Quedar enterado de la resolución, dictada 

por la Comisión Central de Saneamiento del Ministerio de 
la Gobernación en 24 de mayo último, por la que se san­
ciona el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de fe.brero 
del año en curso, modificando el artículo 15 de la pnmera 
Ordenanza Reguladora de la actuación municipal para cont­
batir en Madrid la contaminación atmosférica, Y cuyo te,xto 
definitivo es el siguiente: 

Artículo 15. "Queda prohibida la utilización de com­
bustibles líquidos que tengan una proporción de azufre. :u­
perior al 1,5 por 100 en peso en toda clase de se~v~lO~ 
de calefacción yagua caliente, así como para usos In US 

tria1es"; y . el 
Segundo. Disponer que dicho texto se pubhque ~cle­

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, aSl como la. da 
rencia del acuerdo en el Boletín Oficial de la provlt~li_ 
a efectos de la inmediata entrada en vigor desde ;u ro 7 ? 

cación, de conformidad con 10 dispuesto en el. artlcul~l; 
del reglamento de Servicios de las CorporacIOnes 
de 17 de junio de 1955. 

o 
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Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 

y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

. económico-administrativas que han de regir en el concurso 
~úblico para la construcción, conservación y explotación de 
un bar restaurant~ :n el Parq~le Deportivo de La Elipa, du­
rante un plazo maxlmo de qUince años y con canon, a favor 
del Ayuntamiento, que han de proponer los licitadores por 
cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
cur o-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
apartado quinto del ar~ículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las CorporacIOnes locales. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

~II'II'"'I I'I" II 'II'I"I "I"I"I"II'I"U'I"U'I"II'I "1"1"\"1"11'1"1,,\,°1""'\"1"\"\"1""'1""'I"U"I'I"\"I"\"II'U'I"\I' 

ComiJión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE JULIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo Teniente de Alcalde señores Suevos Fernández y Pérez 
Pillado; los Concejales señores González de Diego, Almeida 
Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán' 
.\parisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar~ 
cía iso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor interino, 
señor Orejas Gutiérrez, en funciones de Secretario gene­
ral, y estuvo presente el Interventor de Fondos Munici­
pales, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de junio último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el. procedimiento, que se tramita en el Juzgado de Ins­
t~UcC lón número 29, con el fin de reclamar los daños oca­
~~na?os con motivo del accidente acaecido a don Valentín 
. artmez Roldán, el día 9 de marzo último al caer del 
paso elevado existente en la plaza del Emperador Carlos V. 

4° R ff l' ~ I Icar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e q~e. se rhspone, de conformidad con lo informado por el 

ervICIO Contencioso, que la Corporación se persone como 
~r~e demandada en el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a 

te . o Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­;Inal, por don Carlos Ubierna Sanz, en representación de 
a tex S A d . , d l" l' ob ' . ., por enegaclOn e Icencla para rea Izar 
ras en la calle de J ulián Camarillo, 42. 

Gobierno interior y Personal 
"O 

de ~ Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
Suntos de Personal, los siguientes acuerdos: 

nico~~~le:o: N?mbrar Jefe de Sección del Cuerpo Téc­
ml11lstratlvo (Rama de Secretaría) al Jefe de N e-

20 de julio de 1972 

gociado don José María Anglada Sánchez con efectos desde 
el 27 de junio último, fecha siguiente a l~ de jubilación de 
don Jesús Pizarroso de la Vega, cuya vacante, que corres­
ponde al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser 
el funcionario más antiguo de la indicada Rama en la refe­
rida fecha, al contar en ella con cuarenta y cinco años 
nueve meses y once días de servicios computables en eÍ 
Cuerpo. 

. Segun¿o: ?mbrar Jefe de Sección del Cuerpo Téc-
111co-Adml111stratlvo (Rama de Intervención) al funcionario 
don Francisco Avilés Blanco, con efectos desde el 11 de 
junio último, fecha siguiente a la de jubilación de don J oa­
qUirI Gallego. B.arbajero, cuya vacante, que corresponde al 
turno de antlguedad, se le asigna por resultar ser el fun­
cionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar con cuarenta y cinco años siete meses 
y ve.i~ticinco días de servicios computables ~n el Cuerpo; 
no slendole de abono diferencia alguna de haberes por venir 
desemp~ñand? co~ anterioridad cargo de igual categoría 
con caracter mtenno; y 

. Terce~o.. N~mbrar Jefe de Negociado del Cuerpo Téc-
111co-Adml11lstrahvo (Rama de Intervención) al Oficial téc­
nico-administrativo don Leopoldo Hernández Quintana, 
con efect?,s desde elIde junio último, fecha siguiente a la 
d~ adopclOn del acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bIerno de 31 ¿e mayo anterior, por el que se dispuso llevar 
a puro y debIdo efecto lo ordenado por la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 15 de diciembre de 1971, en virtud de 
la cual han quedado ascendidos a Jefes de Sección, por 
turno de antigüedad, don Julio Escolar Escolar y don J oa­
quín Gallego Barbajero; correspondiendo la vacante de 
Jefe de Negociado que este último deja al mismo turno 
y debiendo ser adjudicada al señor Hernández Quintan~ 
por resultar ser en la indicada fecha del 31 de mayo el fun­
cionario más antiguo de la Rama de Intervención del esca­
lafón del Cuerpo Técnico-Administrativo, al contar en ella 
con treinta y un años, tres meses y veinte días de servicios 
computables en el Cuerpo; no siéndole de abono cantidad 
alguna en concepto de diferencias de emolumentos por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de superior cate-­
goría. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 
20 de julio, de cinco personas para que presten servicio en 
calidad de Vigilantes femeninos de evacuatorios. 

Segundo. Tendrán preferencia para ocupar estos pues­
tos de trabajo las viudas, esposas o hijas de funcionarios 
que lo hayan solicitado y reúnan las condiciones reglamen­
tarias exigidas. 

Tercero. A cada una de las que resulten seleccionadas 
se les satisfará una renumeración total de 69.050 pesetas 
anuales, que percibirán divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 69 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, la cual figura con el mismo número en el 
formulado para 1972, pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con las 
interesadas sea el usual para este tipo de servicios, debiendo 
establecerse que quedará resuelto de pleno derecho tan 
pronto como se provean en propiedad estas plazas por el 
concurso-oposición que fue convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 28 de abril último. 
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7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, de don Félix Castelle Sonier para que preste servi­
cios en calidad de Lavacoches en Talleres Generales, siem­
pre que el interesado reúna todas y cada una de las condi­
ciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la 
de seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por 
funcionario en propiedad, designado a través del procedi­
miento reglamentario establecido; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional correspondiente a la anual de 69.050 pesetas, divi­
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 28 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, de 
20 de julio, de don Julio Pérez Díaz y don Tomás García 
Jiménez para que presten servicios en calidad de Ayudan­
tes del Taller de Pintura, siempre que los interesados reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exi­
gidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario establecido; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 69.867 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarios del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 28 del presupuesto de 1971 , 
que rige interinamente. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la contratación, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de una plaza de Lavandera del Laboratorio Muni­
cipal. 

Segundo. Serán cometidos de la plaza cuya contrata­
ción se autoriza el del lavado de las mantas y sabanillas de 
las ambulancias de servicio, el lavado de las batas del per­
sonal sanitario que efectúa traslados de enfermos, el plan­
chado de prendas, repasado y cosido de aquellas que lo 
precisen y cualquier otro de idéntica naturaleza que se 
encomiende, realizándose en jornada de las ocho a catorce 
horas bajo el control y supervisión del Jefe del Servicio 
de Ambulancias. 

Tercero. Asignar como retribución de dicha plaza la 
de 69.050 pesetas anuales, divididas en catorce mensualida­
des, de las cuales dos corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 44 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

Cuarto. Establecer como vigencia del convenio la de 
un año, señalando que si a la conclusión del mismo subsis-
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ten las circunstancias que determinan la present 
tación deberá proponerse la ampliación de la plan~·I~ontra. 
la creación de la plaza, quedando, en caso contrario 1 a para 
de pleno derecho el convenio administrativo que' re uelto 
riza; y e auto· 

Quinto. Facultar a la Secretaría General p 
efectúe la selección de la persona que deba OCUpar e~ra que 
de trabajo de que se trata, con arreglo a las norlllas

pue 
t.o 

. 1 . munl clpa es vIgentes, que establecen un derecho de pref .-
f d 1 . dI' f . erencI3 a avor e as VIU as y luer anos de funCIOnarios del A 

tamiento y ex alumnos de los Colegios de la Paloma yun­
Ildefonso. y an 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Cons It' u l\"a 
ele Asuntos de Personal, un acuerdo con los Siglll' t en es 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultade l 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de loss (~ 
rr~spondient.es convenios" la contratación, por el proce~~. 
mIento prevIsto en el artIculo 9-4 de la ley 108/ 1963 d 
20 de j uli~ , . de cuatro pues~?s de Enfermeras con de 'tin~ 
a los S~rvlclOs de Vacu~aclOn. del Laboratorio Municipal, 
con el fm de atender, de mmedlato, las necesidades actuale 
de aquella dependencia, por plazo de seis meses, transcu­
rrido el cual se resolverán de pleno derecho los contrato 
correspondientes. 

Segundo. Asignar a cada una de las interesadas la 
retribución anual de 82.700 pesetas, que percibirán dividi· 
das en catorce mensualidades, de las cuales dos corre '­
ponden a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad; y 

Tercero. Que los contratos administrativos de pre · 
tación de servicios individuales se suscriban con aquella 
personas propuestas por la Delegación de los Servicios de 
Sanidad y Asistencia Social, siempre que las mismas reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de lo 
correspondientes convenios, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/ 1963, de 
20 de julio, de don Jesús Teruel Cardona para que pre te 
servicios en calidad de Delineante contratado en la Dele· 
gación de Circulación y Transportes, siempre que el inte­
resado reúna todas y cada una de las condiciones regla­
mentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato a s~:­
cribir con el interesado la de un año, a cuya conclUS1?1l 
quedará resuelto de pleno derecho el presente conventO, 
salvo que con dos meses de antelación a la expiración de 
la vigencia contractual se formule propuesta razonada por 
la Delegación de Circulación y Transportes, en la que .e 
haga constar que continúan las circunstancias que motI' 
varon la contratación y se justifique que se ha fonnt~I~~O 
propuesta de anlpliación de la plantilla para la provlsWll 
reglamentaria del puesto; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribució~ de pe J­
tas anuales 79.317, divididas en catorce mensuahdades, / 
las cuales dos corresponden a las gratificaciones extraor 1-
narias del 18 de julio y Navidad. It" '3 

12. Adoptar con el dictamen de la Junta Cons~l IV , , . ente 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los Slglll 

apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades d~ 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corr~o 
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un. daad' 

. . prople ' 
o hasta que se ~u~ra la plaz~ por funclOn~no en de la le)' 
y por el procedImIento prevIsto en el arttculo 9-3 

H 
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al 

la 
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/1963 de 20 de julio, de don Ismael González Lorente 

1 que preste servicio en calidad de Profesor de la Banda 
P.~~~icipal, en, la especialidad de Trombón .B.ombardino, 
~iel11pre que re~dna todas y ca~a ~na de las cond

l 
lClOlnes .rlleglda-

tarias exigl as, y por eXlstlr vacante en a p antl a e 
men 1 b . . , I la Corporación y la erse propuesto su provlSlon reg amen-

taria; Y .. . . , 
egundo. ASignar al mteresado la retnbuclOn total 

ual de 100.770 pesetas, que percibirá divididas en catorce 
anensualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifi­
Olciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad. 
ca 13. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contr~to, la adscripción, por el procedim~e~to 
previsto en el articulo 9-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de ]uho, 
de doña María Carrasco Almazán y doña Juana María 
Fcrnández Fernández para que presten servicios en calidad 
de Sirvientas en Internados Municipales, siempre que las 
interesadas reúnan todas y cada una de las condiciones re­
glamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
sei meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario establecido ; y 

Tercero. Asignar a las interesadas la retribución pro­
porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las gra­
tificaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
A untos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tarlos: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de doña Dolores 
Alvarez de Sotomayor, doña María Teresa Briceño Arriola, 
doña María Julia Fernández Lago, doña Herminia Gon­
zález Fernández, doña Lucila Martín Grande, doña Paula 
ánchez Vázquez, doña Mercedes Sanz Cuenca y doña 

Lidia Fernández Sánchez como operarias de la limpieza 
de Casas Consistoriales, por el procedimiento previsto en 
el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, por el 
plazo de seis meses, o hasta en tanto se cubran dichas 
vacantes por funcionarios de Servicios Especiales, desig­
nados a través del procedimiento reglamentario, siempre 
q.ue reúnan todas y cada una de las condiciones reglamenta­
nas exigidas; y 

Segundo. Asignar como retribución a las interesadas 
la proporcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en 
cato:ce mensualidades, de las cuales dos corresponden a las 
grahficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
A untos de Personal un acuerdo con los siguientes apar-
tados: ' 

I Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
a Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
co.rrespondientes contratos, la adscripción, por e! procedi­
~ento p:e~isto en el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, 
L ~O de Juho, de don Manue! Posadas Herreros, don José 
d UI Vargas de Diego y don Fernando Fernández Hernán­
t e~ para que presten servicios en calidad de Mozos sani­
~nos en la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, 
cle~~r.e que los interesados reúnan todas y cada una de las 

011 IClones reglamentarias exigidas. 
se· Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 

I meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 

20 de julio de 1972 

funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario establecido. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional correspondiente a la anual de 69.050 pesetas, 
divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificacione extraordinarias del 18 de julio 
y avidad; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social se proponga la provisión 
en propiedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la 
que se fundamenta la contratación transitoria. 

16. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don José María Jácome Carrasco, don 
Eustaquio Tomás Díaz, don Hipólito Rodríguez Gavilán 
y don Agustín Herrero Alvarez para que presten servicios 
en calidad de operarios del Centro de Protección Animal , 
siempre que reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia de la contratación 
la de un año, asignando la retribución anual de 69.050 
pesetas, que percibirán divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordin¡trias del 18 de julio y Navidad; y 

Tercero. Si a la expiración de la vigencia contractual 
concurriesen las circunstancias que determinan la presente 
contratación, deberá formularse por la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social propuesta de ampliación de la plan­
tilla para que las plazas sean cubiertas por procedimiento 
reglamentario, quedando, en caso contrario, resueltos de 
pleno derecho los contratos que ahora se autorizan. 

17. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Cabo del Servicio de Limpiezas al operario de! 
mismo Servicio don Anastasia A vezuela Salinero, y con 
derecho, mientras permanezca en la nueva situación, al per­
cibo de las diferencias que, por todos los conceptos, pudieran 
existir entre los emolumentos asignados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que 
pasa a desempeñar. 

18. Adoptar un acuerdo 'Con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Limpiezas don Nicolás Benito Llamas, 
con efectos a partir del 26 de mayo último, en que el 
interesado ha agotado e! plazo máximo de licencia por 
enfermedad, concedida por decreto de 11 de enero del año 
en curso, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Ftmcionarios de Administración local. 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, durante el tiempo que dure la tramitación del co­
rrespondiente expediente de jubilación que se le está trami­
tando, con un plazo máximo de duración, en todo caso, de 
un año, conforme a las previsiones contenidas al respecto 
en el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958; Y 

Tercero. Tal gasto deberá tener aplicación a la par­
tida 70 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

19. Conceder a don Antonio Cárdenas Espigares, Po­
licía municipal, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos de su comunicación, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 
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y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

20. Aprobar un gasto de 582.790 pesetas para abonar 
a los Matarifes contratados que a continuación se relacionan, 
acogidos a las disposiciones del acuerdo de esta Comisión, 
de 24 de marzo de 1971, el importe de las indemnizaciones 
que, asimismo, se citan, por resolución de los contratos de 
trabajo en el Matadero Municipal, siendo dichas indem­
nizaciones calculadas en función del número de años de 
servicio, sin exceder del límite máximo de doce; siendo 
cargo el gasto total, de 582.790 pesetas, a la partida 76 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

Don Juan P. Reyes Ruiz, 73.104 pesetas. 
Don Isidoro Pérez Pascual, 60.920 pesetas. 
Don Angel Aguirre Soriano, 55.261 pesetas. 
Don Gregorio Moreno Moreno, 73.104 pesetas. 
Don Isidro García de Pedro, 60.920 pesetas. 
Don Segundo Jiménez Soria, 73.104 pesetas. 
Don Alfonso Yáñez García, 67.012 pesetas. 
Don José Santacruz García, 67.012 pesetas. 
Don Leovigildo Valero Madrid, 52.353 pesetas. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 250.653 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

22. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 235.540 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

23. Conceder a don José María Uclés Palacios, Vigi­
lante de Evacuatorios, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de su comunicación, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 y concordantes del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Vigilante de Evacuatorios don José González Gon­
zález, con efectos a partir del 12 de junio último, en que 
el interesado ha agotado el plazo máximo de licencia por 
enfermedad, concedida por decreto de 21 de diciembre 
de 1971, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos indicados, un auxilio económico mensual, de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, 
durante el tiempo que dure la resolución del correspondiente 
expediente de jubilación que se le está tramitando, con un 
plazo máximo de duración, en todo caso, de un año, con­
forme a las previsiones contenidas al respecto en el acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, siendo cargo dicho 
gasto a la partida que determine la Intervención. 
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25. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de pavimentación de la calzada y orl11ulado 
las calles del Río Ulla y Amós de Escalante acera en 
con los siguientes apartados: ' un acuerdo 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 2.421.457 pesetas, será cargo a' la pa a;~e~e 
del presupuesto extraordinario de 1970 (II). r I a I.a 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta en favor del concurso público para l y cd~n­
d' ., d 1 b a a JU IcaClOn e as o ras, conforme a 10 previsto l -
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de C

en 
o 

t . , d 1 C' . ontra­aClOn e as orporaClOnes locales, a fm de poder '. 
t' d' . . 1 eXIgIr garan laS y con IClones especia es por parte de los co t 

ti stas que acudan a la licitación; y n ra-
Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio . 

especiales en averiguación de las personas o entidades b ne 
f
· . d . ene­
ICla as especialmente por las obras, para su exacción 

1 1 . h ' d ' Con arre~ o a as normas en vigor, aClen o constar la inexi _ 
tencI~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su e J eCUClOn. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto forl11ulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de la Lígula, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 97.529 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y renovación de aceras 
en las calles que a continuación se relacionan, por 10 
importes que para cada uno de ellos se especifican, ~on 
cargo a la partida 409 del presupuesto de 1971, que nge 
interinamente, contratándose conjuntamente y en favor de 
un solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor 
de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locale , 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo con -
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de 
subvenciones o auxilios para su ej ecución : 

Calle de José (importe, 453.117 pesetas). 
Calle de la Palma, entre las de Fuencarral Y San Ber­

nardo (importe, 414.472 pesetas). 
Calle del Espíritu Santo (importe, 379.809 pesetas). 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calzada Y ace~as ~ 
la calle de VilIalar, entre las de los H éroes del Diez e 

. t an.1f-
Agosto y Recoletos, un acuerdo con los sigUlen es t" 

tados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Seg(Jndo. El importe de dicho proyecto, que a.SC1e~ 

a la suma de 669.219 pesetas, será cargo a la partida 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
so-subasta Y concurso en favor del concierto directo, 

(ur 'd . d 1 b . r la reconocl a urgencia e as o ras, prevista en el 
~culo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
a egla!11ento de Contratación de las Corporaciones locales; 
~ (ultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
a e previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
¿~~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe-
'ores a los que se aprueban; y 

n Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
"peciales en averiguación de las personas o entidades bene-

e, . 1 t 1 b . , ficiadas especia men e por as o ras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la obra civil complementaria de instalación de alum­
brado público en los jardines de la plaza de España 
(segunda fase) , un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 299.445 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la propuesta de colaboración con el 

Ayuntamiento de Madrid formulada por Cal técnica, S. A, 
para la redacción por dicha Empresa de un proyecto de 
nueva Ordenanza técnica de calas y canalizaciones en las 
vías públicas de Madrid. 

Segundo. Los trabajos que se contraten consistirán 
en el estudio y redacción referidos, en un plazo de cinco 
meses y en la entrega del original y diez copias encuader­
nadas del mismo, mediante e! pago a Caltécnica, S. A, de 
la cantidad de 485.000 pesetas, mediante certificaciones men­
uales parciales, menos un 4 por 100, que será retenido 

en concepto de garantía hasta dos meses después de la 
entrega del trabajo; y 

Tercero. El referido gasto, de 485.000 pesetas, será 
~rg~ ~ la partida 24 de! presupuesto especial de la Gerencia 
lunlclpal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
f\ Pril11~ro. Aprobar la propuesta de colaboración con el 
, yuntal11lento de Madrid formulada por Caltécnica, S. A., 
para la redacción por dicha Empresa de un pliego de bases 
para la contratación del servicio de conservación de pavi­
~entos y obras de calas, baches y hundimientos en las 
Vlas Públicas. 

ti e~ndo, Los trabajos que se contraten consistirán en 
y e tudlo y redacción referidos, en un plazo de tres meses 
men la entrega del original y diez copias encuadernadas del 

1 mo, mediante el pago a Cal técnica, S. A, de la cantidad 
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d~ 455.000 pesetas, mediante certificaciones mensuales par­
ciales, menos un 4 por 100, que será retenido en concepto 
de garantía hasta dos meses después de la entrega del 
trabajo; y 

Tercero. El referido gasto, de 455.000 pesetas, será 
cargo a la partida 24 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 

32. Disponer que la Corporación se muestre parte, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña María 
del Patrocinio Pérez López y otros, en relación con el 
ejercicio de industria de garaje en la finca número 25 de la 
calle del Almendro. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar, en doce expe­

dientes, las cuentas por certificaciones de descubierto corres­
pondientes al segundo semestre de 1971, rendidas por los 
Recaudadores ejecutivos que se mencionan, y de las Zonas 
que, asimismo, se citan: 

RECAUDADORES 

Don Pedro Cebrián Blasco. Zona La, Centro. 
Don Angel Barquín Nicoli. Zona 2.a, Latina. 
Don Alfonso Araújo Feijoo. Zona 3.a, Universidad. 
Don Mariano Sánchez Maldonado. Zona 4.a, Chamberí. 
Don .vicente Lampaya Peña. Zona 5.a, Tetuán. 
Don Fermín Merino Rodríguez. Zona 6.a, Chamartín. 
Don Gregorio Miranda Minguela. Zona 7.a, Ventas. 
Don BIas Tortajada Villalba. Zona 8.a, Buenavista. 
Don Tomás Hernández Hernández. Zona 9.a, Retiro-

Mediodía. 
Don Ramón García San Nicolás. Zona 10, Arganzuela-

VilIaverde. 
Don José María Infante Martín. Zona 11, Carabanchel. 
Don Marcelino Tranque López. Zona 12, Vallecas. 

Segundo. Igualmente quedar enterada y aprobar, en 
siete expedientes, las cuentas por valores en recibo corres­
pondientes al segundo semestre de 1971, rendidas por los 
Recaudadores ejecutivos que se mencionan, de las Zonas 
que, asimismo, se citan: 

RECAUDADORES 

Don Ramón García San Nicolás. Zona 10, Arganzuela-
Villaverde. 

Don José María Infante Martín. Zona 11, Carabanchel. 
Don Marcelino Tranque López. Zona 12, Vallecas. 
Don José María Abril Martín. Zona 8.a Antigua, Cani-

lle j as-Bara j as-Hortaleza. 
Don Juan Cuesta Garrigós. Zona E de multas. 
Don Mariano Sánchez Maldonado. Zona 4.a, Chamberí 

y C de multas. 
Don Vicente Lampaya Peña. Zona 5.a, Tetuán . 

Tercero. También quedar enterada y aprobar, en siete 
expedientes, la cuenta por valores en recibos correspon­
diente al segundo semestre de 1971, rendida por los Recau­
dadores ejecutivos que se mencionan, y de las Zonas que, 
asimismo, se citan; declarar e! estado de perjuicio de los 
valores que se encontraban en poder de aquéllos el día 
último de dicho semestre reseñados por conceptos por la 
Comisión Liquidadora y relacionados en las documentacio­
nes justificativas de las cuentas, por haber transcurrido el 
plazo de dos años a que hace referencia el artículo 201-A 
del reglamento General de Recaudación, sin haber sido 
cobrado ni formalizada reglamentariamente su data y cuyos 
importes se citan también más abajo; ordenar la incoación 
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de los oportunos expedientes de depuración de responsabi­
lidades en primer grado para determinar las que, en su 
caso, pudieran haber surgido en relación con los valores 
cuyo estado de perjuicio se declara; ordenar la incoación 
de los oportunos expedientes de depuración de responsabi­
lidades de segundo grado por haber transcurrido el plazo 
de tres años a que hace referencia el artículo 201-B del 
reglamento General de Recaudación sin haberse efectuado 
el cobro o formalizado la data de los valores cuyo esta­
do de perjuicio fue declarado por acuerdo de esta Comi­
sión de 30 de diciembre de 1971, especificados por conceptos 
por la Comisión Liquidadora y relacionados en las docu­
mentaciones justificativas de las cuentas que figuran en los 
expedientes y cuyos importes y Zonas se refieren a con­
tinuación; designar Instructor de los referidos expedientes 
de depuración de responsabilidades por perjuicio, hasta 
formular las correspondientes propuestas de resolución, al 
adjunto al Depositario, don Juan José Sánchez Ondal: 

1) Recaudador, don Pedro Cebrián BIasco. 

Zona La, Centro. 
Zona La, antigua (Inc1usa-Latina-Palacio). 
Zona 3.a, antigua (Centro-Chamberí). 
Zona 10, accidental (Arganzuela-Villaverde). 
Zona 13, antigua (Villaverde). 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona La, Centro, 2.638.203 pesetas. 
Zona La, antigua, 16.704 pesetas. 
Zona 3.a, antigua, 301.910 pesetas. 
TOTAL, 2.956.817 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 
Zona La, Centro, 68.694,56 pesetas. 
Zona La, antigua, 347.221,22 pesetas. 
Zona 3.a, antigua, 425.052,10 pesetas. 
TOTAL, 840.967,88 pesetas. 

2) Recaudador, don Angel Barquín Nicoli. 

Zona 2.a, Latina. 
Zona 6.a, antigua (Carabanchel). 
Zona 11, accidental (Carabanchel). 
Zona B de Multas. 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 2.a, 6.189.621,40 pesetas. 
Zona 6.a, antigua, 14.746 pesetas. 
Zona 11, accidental, 881.407 pesetas. 
TOTAL, 7.085.774,40 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona 2.a, 16.100 pesetas. 
Zona 6.a, antigua, 1.570.189,20 pesetas. 
TOTAL, 1.586.289,20 pesetas. 

3) Recaudador, don Alfonso Araújo Feijoo. 

Zona 3.a , Universidad. 
Zona 5.a, antigua (Hospicio-Universidad). 
Zona D de Multas. 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 5.a, antigua, 3.315 pesetas. 
Zona 3.a, Universidad, 2.722.431,80 pesetas. 
TOTAL, 2.725.746,80 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 
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4) _ Recaudador, don Fermín Merino Rodríguez. 

Zona 6.a, Chamartín. 
Zona 5.a, accidental (Tetuán). 
Zona 9.a, antigua (Chamartín-Fuencarral) 
Zona 11, antigua (Aravaca-EI Pardo). . 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 6.a, Chamartín, 18.503.465,79 pesetas 
Zona 9.a, antigua, 8.534 pesetas. . 
Zona 5.a, accidental, 1.151.593 pesetas. 
Zona 11, antigua, 346.295,57 pesetas. 

TOTAL, 20.009.888,36 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad : 

Zona 9.a, antigua, 763.684,03 pesetas. 

5) Recaudador, don Gregorio Miranda Minguela. 
Zona 7.a, Ventas. 
Zona 7.a, antigua (Canillas-Vicálvaro). 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 7.a, Ventas, 3.858.989 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona 7.a, Ventas, 379.432,45 pesetas. 

6) Recaudador, don BIas Tortaj ada Villalba. 

Zona 8.a, Buenavista. 
Zona 2.a, antigua (Buenavista). 
Zona 12, Riqueza Urbana. 

Primer grado de responsabilidad: 

Zona 8.a, Buenavista, 3.572.569,17 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad: 

Zona 2.a, antigua, 913.532,65 pesetas. 
Zona 12, Riqueza Urbana 1.888,56 pesetas. 

TOTAL, 915.421,21 pesetas. 

7) Recaudador, don Tomás Hernández Hernández. 

Zonas 9.a, Retiro-Mediodía. 
Zona 10, antigua (Vallecas). 
Zona 12, accidental (Vallecas) . 

Primer grado de responsabilidad: 
Zona 9.a, Retiro-Mediodía, 9. 137.210,16 pesetas. 
Zona 12, accidental (Vallecas), 1.688.218 pe­

setas. 

TOTAL, 10.825.428,16 pesetas. 

Segundo grado de responsabilidad : 
Zona 10, antigua (Vallecas), 753.554 pesetas. 
Zona 12, accidental (Vallecas), 820.020,30 pe­

setas. 

TOTAL, 1.573.574,30 pesetas. 

a abonar 34. Aprobar un gasto de 49.800 pesetas par b· s 
a Foto C. Santos el importe de su factur~ por. ~ra aJ~n 
fotográficos para el archivo de Bienes Patnl11011la es, ~ge 
cargo a la partida 143 del presupuesto de 1971, que n 
interinamente. 1 de pe-

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto tot~ ·ones 
setas 2.782 para abonar el importe de las inde!Unlzal~cuIO 

. . d ' f por ve11 por daños ocaslOnados en aCCldentes e tra ICO de la 
municipales, con cargo al crédito que, proce~ente orar e 

Partida 676 del presupuesto de 1971, ha de rncorlp . .. ctlla 
como Resultas al formulado para el eJerCICIO a . 
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36. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 

19 ~09 pesetas para abonar el importe de las indemnizacio-
.- por daños ocasionados en accidentes de tráfico por 

~\ículos municipales, con cargo a la partida 676 del pre­
\~puesto de 1971 , que rige interinamente. 
. 37. Aprobar un gasto total de 37.309.788 pesetas para 
bonar el importe de cuarenta y tres certificaciones por 

abras Y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
~argo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

38. Aprobar un gasto total de 114.580 pesetas para 
bollar el importe de treinta y una certificaciones por obras 
~e construcción de pasos de carruajes realizadas por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo VI del presupuesto 
de 1971, que r ige interinamente. 

39. Aprobar un gasto total de 4.746.394 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y ocho relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

40. Aprobar un gasto de 643.071 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros reali­
z,1dos al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971 , que rige con carácter interino. 

41. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
por anulaciones de Resultas de ingresos y de gastos para 
que surtan efecto y como trámite previo a la aprobación 
de la liquidación del presupuesto especial de la Gerencia 
j1unicipal de U rbanismo de 1971, y que alcanzan, respec­
tivamente, las sumas de 1.746.094 y 41.482.203 pesetas. 

42. Conceder , accediendo a 10 solicitado, a la Entidad 
¡\ ociación Benéfica de Formidables la exención de pago 
de derechos para la instalación de carteleras anunciado­
ras del festival benéfico de la plaza de toros de Brihuega 
(Guadalajara), teniendo en cuenta que los anuncios de que 
e trata tienen la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 

valores de orden espiritual, religioso, cultural, educativo 
o deportivo, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base 8.a de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

43. Conceder , con efectos desde elide enero del pró­
ximo año, a Laboratorios Farlabo, S. L., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación del 
local situado en la calle de la Isla de Java, 33, teniendo 
en cuenta que el establecimiento de que se trata se encuentra 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo Is-2-D de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 
olicitado, confirmar el acta de inspección correspondiente, 
C?~ l~ liquidación que en ella se especifica y con los aper­
Cibimientos en la misma contenidos. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fOflnidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
re ~lución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
t~ahvo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
I'lda por don Román Bernaldo de Quirós Verdugo, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso segundo, número 1, de la finca nú­
llIero 82 de la calle de Toledo y 3 de la de Calatrava. 
f 4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ornlldad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
lira Pr?vincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
pronlov¡da por la Comunidad de Religiosos Carmelitas Des­
!.'alzo?, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
r~dlente a un terreno sito en la calle de Asturias, 1, con 
~cCaada a la prolongación de las de Ventura Rodríguez 
) darso 
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46 y 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nist~ativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

Reclamación, promovida por Agromán, Empresa Cons­
tructora, S . A., sobre exacción del a rbitrio de equivalencia 
correspondiente a una finca sin número de la carretera de 
San Martín de la Vega. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Hotel Regi­
na, S. A. , sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 19 de la 
calle de Alcalá. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial , que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Laucar, S. A., y Garaje Retiro, S. A., sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente relativo a la finca sita en la calIe de Narváez, con 
vuelta a la del Doce de Octubre. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José María 
Igartúa Acha y otro contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 27 de la calle de Juan Duque. 

50. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
poromovida por Colegio del Instituto de Religiosas de la 
Pureza de María Santísima, sobre exacción del arbitrio 
de equivalencia correspondiente a unos terrenos sitos en la 
calle del Doctor Esquerdo, sin número, y barrio de la 
Estrella. 

51. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Econól11ico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por doña Lucía Orueta Casta~eda, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondIente 
a la transmisión de la finca número 61 de la calle del Ge­
neral Pardiñas. 

52. Interponer, en veinte expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado los re­
cursos de alzada interpuestos por los señores y entidades 
que a continuación se indican, contra multas impuestas por 
infracciones del Reglamento de Abastecimiento de Carnes: 
don Aurelio Canseco Morán, don Daniel Iglesias Gon­
zález, don Restituto Bravo Cardenal, don Baltasar ~anizo 
Morán, I1ercesa, doña Aurelia Morán Blanco, doña Vlcenta 
Vallejo Sonlleva, don Ramón de Francisco Rodríguez, don 
Manuel Cirilo Morán, don Fidel López Ruiz, don Fidel 
López Ruiz, don Fidel López Ruiz, don Nicanor Viñambres 
Morán, I1ercesa, don Pablo Bravo Bravo, don Justo Fer­
nández Riesto, don Victoriano Gómez López, Explasa, don 
Manuel Cirilo Morán y Explasa. 

53 y 54. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
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realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras e instalación de servicios com­
plementarios del enlace de la calle de Caramuel con la ave­
nida de las Animas (avenida de Pepita Bayéu), aprobadas 
por acuerdo de 17 de mayo último. 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calle del Boyero (Aravaca), alrededores de Solana, apro­
badas por acuerdo de 10 de mayo último. 

Calle Sin Nombre, en el poblado de Aluche, con entrada 
por la de Los Yébenes, aprobadas por acuerdo de 17 de 
mayo último. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de los Pinceles, Agustina Díaz, Manuel Menéndez 
y Alfonso Romero, que alcanzan en total la cantidad de 
1.801.989,28 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alumbrado 
público ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
a continuación se relacionan, que alcanzan en total las can­
tidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de la Abada, pasaje de la Caja de Ahorros, calles 
de Chinchilla, Salud, Tres Cruces, Mesonero Romanos, 
Carmen, Galdo, Rompelanzas, Barbieri, Hernán Cortés, 
Libertad, Pérez Galdós, plaza de V ázquez de Mella, calles 
de San Bartolomé, San Marcos, Marqués de Valdeiglesias, 
Víctor Hugo y Reina, 1.173.901,04 pesetas. 

Calles de Alfonso X, Cardenal Cisneros, Espronceda, 
Jordán, Juan de Austria, Málaga, Medellín, Morejón, Mu­
rillo, Ponce de León, Quesada, Rafael Calvo, Raimundo 
Lulio, Sagunto, Santa Feliciana, Santísima Trinidad, Vir­
tudes y Castillo, 764.244 pesetas. 

Calles de Miguel Angel, General Martínez Campos, 
Rafael Calvo, García de Paredes y Fortuny, 1.629.406,48 
pesetas. 

Calles de Marcelo Usera, Pilarica, San Antonio de Pa­
dua, Amparo Usera, Antonio Salvador, Santuario, Olvido, 
Ramón Luján, Amor Hermoso y Ferroviarios, 2.150.586,88 
pesetas. 

Calles de Tarragona, Tomás Bretón, Murcia, Delicias, 
José María Roquero, Canarias, Bustamante, Martín Soler, 
Cáceres, General Palanca, Pedro Unanúe, Batalla de Bru­
nete, Vizcaya, Alonso Martos y Ciudad Real, 717.288 
pesetas. 

Calles de Fernando el Santo y Marqués del Riscal, 
482.011,92 pesetas. 

Calles de Goya, Felipe II, avenida de los Toreros y calle 
de Julio Camba, 2.657.960,60 pesetas. 

Calles de Alburquerque, Cardenal Cisneros, Covarru-
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===== bias, Eguilaz, Garcilaso, Gonzalo de Córdoba H 
busch, losé Marañón, Juan de Austria, Manuel Lo artz~l. 
Manuel Silvela, Manuel Cortina, Nicasio GalJegOng~~, 
y Palafox, 550.108. pesetas. ' hd 

57. Conceder, accediendo a lo solicitado a las R . 
giosas Dominicas de la Anunciata la exenció~ del p eh. 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras ~gO dt 
zada y aceras, ~signadas a la finca ~úmero 83 de la

e ~I' 
de Serrano, temendo en cuenta las cIrcunstancias de t e 
licidad y erección canónica que concurren en dicha C~ o­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido e m~. 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la Vig~ t 
ley de Régimen local. n e 

58. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa en el p 
cio ofrecido, de 2.l65.80~ p,esetas, el concurso,' convoca~: 
por acuerdo de esta ComlslOn de 8 de marzo último para 
la adquisición y suministro de 680 uniformes, confeccio. 
nados en tejido azul marino de la muestra número 1 (lana) 
de su oferta, compuestos de guerrera con solapas, pantalón 
recto del mismo género que la anterior y otro pantalón recto 
de nailon del mismo color azul marino, de la calidad de la 
muestra número 3, para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, al precio unitario de 3.185 pesetas, y, asimismo 
devolver la garantía provisional al restante licitador. ' 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fábrica Española de Confecciones 
Sociedad limitada, 1.465 camisas grises con corbata del mi: 
mo género, iguales a las adjudicadas a dicha firma en sesión 
de esta Comisión de 3 de mayo último, al precio unitario 
de 240 pesetas, para el personal del Cuerpo de Policía Mu· 
nicipal, plazo de entrega de cuarenta días, a contar desde 
el de la recepción del vale de pedido, y de garantía de tre 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económi· 
co-administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 351.600 pesetas, a la partida 201 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

Educación 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Suministros Escolares y Científico' 
cien banderas nacionales con el escudo impreso en negro 
y de tamaño 2,50 por 1,50 y de 1,30 por 0,80, a razón de 
cincuenta unidades por cada uno de estos tamaños, para 
diversos colegios y escuelas,. siendo cargo su importe, de 
38.750 pesetas, a la partida 299 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. . . 

61. Adquirir para ornato de los salones mumclpale 
tres cuadros al óleo de los que han figurado en la IX E.xpo· 
sición de Pintura organizada por la Asociación NaCIOnal 
de Pintores y Escultores con la colaboración de este Ayun· 
tamiento celebrada con motivo de las fiestas de San ISIdro, 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial: 

Obra número 7 del catálogo, titulada El Rastro, de !a 
que es autor don Miguel Carrión Menéndez, en el precIO 
de 10.000 pesetas. . 

Obra número 9 del catálogo, titulada Mi estud:o CII 

Madrid, de la que es autor don Vicente Delgado RubIO, en 
el precio de 15.000 pesetas. I 

Obra número 29 del catálogo, titulada Antenas Y far~ , 
de la que es autor don Antonio Soto Galán, en el precIO 
de 25.000 pesetas. . .. , n de 

El gasto total a que asciende dicha adqulslCiO , SU' 

50.000 pesetas, será cargo a la partida 339 del pre 
puesto de 1971, que rige interinamente. l con' 

62. Aprobar un gasto de 102.000 pesetas por al gio' 
fección de tres maquetas correspondientes a los cO e la 
nacionales Princesa Sofía y avenida de los poblado~ e;ri. 
Ciudad de los Angeles y de la finca Tres Cantos" a la ' 
mera de ellas realizada por don Miguel Prim Castan y 
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tras dos por el maquetista T. Marco, con cargo a la par­
~da 24 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 

63. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 8.020 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
·mporte de las siguientes copas, con cargo a la partida 375 
~e1 presupuesto de 1971, que rige con carácter interino: 

Tres copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
di trito de Vallecas-Mediodía con destino a las competicio­
nes deportivas que tendrán lugar por las fiestas patronales 
del distrito (2.760 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Castellana de 
Hockey para ser otorgada a uno de los equipos partici­
pantes en el Campeonato de España (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Escuela Española de 
Acordeón para ser otorgada en el Certamen Nacional 
e Internacional de dicho instrumento (1.710 pesetas) . 

Una copa que se concedió al Grupo de Montaña Gala­
)"0 para incrementar los premios entre sus montañeros 
y esquiadores más distinguidos en la última temporada 
(920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Agrupación de Caza­
dores de Educación y Descanso de Villaverde Alto para 
el Concurso de Tiro al Plato que celebrará por las fiestas 
de su Patrona, Nuestra Señora del Carmen (920 pesetas) . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

64. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 29 de la zona industrial de Villaverde, de 
1.677 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 3.239.964 pesetas, que 
erá ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de 1972, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

65. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 30 de la zona industrial de Villaverde, de 
1.500 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 2.898.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
~dministrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

Proposición 

66. Aprobar una, conjunta, del Delegado de Obras 
r Servicios Urbanos y el Gerente municipal de Urbanismo, 
mteresando, en desarrollo de 10 previsto en el apartado g) 
del artículo 46 de las Ordenanzas para la Edificación y Uso 
del Suelo, adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el pliego general de condiciones 
~ra .I~ redacción y tramitación de los proyectos de urba­
nlza~lOn en el Municipio de Madrid, en los términos que 
Conttene. 

I Segundo. Aprobar el documento "Normalización de 
~ ementos constructivos para obras de urbanización", acor­
dando que se aplique en los términos que el propio 
oc.umento establece, y disponiendo que anualmente sea 

~ev I ado! introduciendo en el mismo las modificaciones que 
a expenencia aconseje. 
. Tercero. Aprobar especifican1ente las fórmulas de tra­

rnttación de los documentos e inspección de las obras que 
se establecen en el pliego general de condiciones. 
y SCua.rt.o. Disponer que por la Delegación de Obras 

ervIClos Urbanos y la Gerencia Municipal de Urba-
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nisn:o, en coordinación con la Secretaría General del Ayun­
tamiento, se proceda a la reestructuración de los Servicios 
de cada tillO de aquéllos, de forma que puedan aplicarse 
inmediatamente las normas que hoy se aprueban. 

Quinto. Que se proceda por la Imprenta Municipal 
a efectuar una edición de mil ejemplares de las Normas 
aprobadas, para su distribución entre los Servicios muni­
cipales afectados, y su venta al público. 

Sexto. Que las N ornUlS aplicadas entren en vigor 
a partir de los treinta días de la fecha de publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Séptimo. Que por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos y la Gerencia Municipal de Urbanismo se dicten 
las normas necesarias de aplicación a aquellos proyectos 
u obras que estén actualmente en ejecución o tramitación, 
con objeto de adecuarlos de forma paulatina y razonable 
a la nueva normativa que hoy se aprueba. 

Octavo. Que por los medios que se consideren más 
adecuados se dé la máxima difusión a este acuerdo en el 
término municipal de Madrid, y se notifique directamente 
a la Coplaco, Ministerio de la Vivienda, Ministerio de Obras 
Públicas y demás organismos vinculados a las obras de 
urbanización de Madrid; y 

Noveno. Que por la Delegación de Obras y Servicios 
U rbanos, en coordinación con la Secretaría General del 
Ayuntamiento, se propongan en el plazo breve las nuevas 
Normas a que han de sujetarse los trámites de la recepción 
de las obras de urbanización, en sustitución de las actual­
mente vigentes. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

67. Suspender la licitación mediante subasta pública, 
convocada por acuerdo de 17 de mayo último, para las 
obras de instalación de nuevos aseos en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, al haberse apreciado error material 
de hecho en la elaboración de algunas partidas de su presu­
puesto que, de un total aprobado de 1.209.193,55 pesetas, 
debe incrementarse en la cifra de 76.608,26 pesetas, llegando 
a un presupuesto correcto de 1.285.801,81 pesetas, 10 que 
representa un aumento del 6,34 por lOO sobre aquél, recti­
ficándose el referido acuerdo de 17 de mayo, previo informe 
de la Intervención, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 369 de la vigente ley de Régimen local. 

Se levantó la sesión a las trece y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Vivencio Domínguez Fernández, para tintorería en 
la calle de Ibiza, 21. 

Don Benito Martín Rivero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Fuencarral, 105. 

Don Angel Cruz Montes, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Fernando Mijares, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Maldonado, 47. 
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Don Eugenio López Sanz, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de María del Carmen, 34. 

Don José Pérez Bermejo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Sierra de Los Filabres, 112. 

Fuencasa, para garaje en la calle de la Isla de Java, sin 
número. 

Don Justo Pobre Estringana, para agencia de transpor­
tes en el paseo Imperial, 15. 

Don Jaime Sánchez Soto, para tintorería en la calle de 
Linneo, 21. 

Alfombras Silvela, S. L., para almacén cerrado de al­
fombras en la calle de Fernando González, 1. 

Don Valeriano Fuente Cuadrado, para taller de tornero 
en la calle de Chindasvinto, 70. 

Don Venancio Molero Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro González, 7. 

Don Amalio Fermosel Bueno, para lechería y venta de 
productos lácteos en la Ciudad de los Poetas, 23. 

Don Andrés Sanz Antona, para bodega bar en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 24. 

Jomalfra, S. A., para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle del General Mola, 206. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Colonia de los Almendrales, con 
vuelta a la calle de las Hijas de Jesús. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

d RItR R 

Doña Carmen Castellanos Garrido, para guardería 111-

fanti l en la calle de Bermeo, 23. 
Don José González Martín, para confitería, pastelería 

y venta de fiambres en la calle del General Pardiñas, 57. 
Don Juan Ignacio Viñas Solares, para bar en la calle del 

Doctor Fleming, 33. 
Confecciones Santa Clara, para venta de confecciones en 

la calle de Juan Duque, 29. 
La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Tra­

bajo, para centro de prevención y rehabilitación en el paseo 
de la Habana, 83 y 85 . 

Don Angel Ballesteros García, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Jardines, 21. 

Doña Mercedes Gracia González, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 159. 

Don José Sanz Fernández, para depósito cerrado de 
libros en la calle de Juan de Urbieta, 10. 

Don Manuel Hervás Ruiz, para bar en la calle de la 
Oca, 63. 

Don Arturo Martín Gutiérrez, para fábrica de maqui­
naria eléctrica en el paseo de los Jesuitas, 49. 

Don Tomás Meléndez Arroyo, para bar en la plaza de 
Bami, 26. 

Doña Consuelo García Vigal, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 2. 

Don Octavio Rial Fidalgo, para casa de huéspedes en la 
calle de San Bernardino, 15. 

Ruisol, S. A, para oficinas y almacén en la calle de 
Seo de Urgel, 9 y 11. 

Don Andrés Pastor Sánchez, para almacén y montajes 
de cuadros eléctricos en la calle de Matilde Díez, 15. 
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==----===== ~ Don Teodoro Prieto Fernández, para pescadería 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puest en ~I 
mero 25. onu· 

Don José Domínguez Sánchez, para lechería b 11 . 
Y venta de productos lácteos, como ampliación e~ 10 ena 
del General Pardiñas, 61. ' a calle 

Don Agustín Fernández Horcajo, para droguería . f 
rretería en la calle de Carabelos, 37. y e-

Don Eduardo Ibáñez de Paz, para taller de im 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali l/renta 

Don Joaquín Barella J ocano, para taller de ~aci~d d 
escayola en la calle de Federico Gutiérrez, 13. o e 

Autocares Samar, S. A, para garaje y estación de lav d 
y engrase de automóviles en la calle de E mbajadore l~ _o 

~on Lucio Juez de Pablo, para bar en la calle d~ EJ~ 
candon, 8. 

Don F rancisco Rodríguez García, para almacén de pro­
ductos lácteos en la calle de Lorenzo González, 9. 

Doña Josefa del Cura García, para obrador de pastelería 
en la calle de Toledo, 6. 

Don Marcelino Montero Esteban, para carnicería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 9 y 10. 

Don Vicente Barbas García, para bar en la calle de 
Espronceda, 34. 

Hidroeléctrica Española, S . A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Zaida, 14. 

G. García Fontaneros, S. A., para taller eJe fontanería 
en la calle de las Tintas, 17. 

Don Carlos Ismael García, para carnicería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 341. 

Don Clemente Mantecón Mantecón, para salchichería en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 6. 

Doña Josefa Gayo Parrondo, para casquería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 350. 

Don Miguel Alvaro de Frutos, para garaje en la calle 
de Vallehermoso, 24. 

Don José Martín Moreno, para carnicería en el Mercado 
de San José, puesto número 27. 

Don José Cosme Arias, para carnicería en el Mercado 
de San José, puesto número 31. 

Don Alejandro Valdizán Pecharromán, para bar en la 
calle de Benito Gutiérrez, S. 

Don Ignacio García Pontes, para carnicería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto núme­
ros 18 y 19. 

Don Juan Ardura Ardura, para casquería en el Mercado 
de Nuestra Señora eJe las Victorias, puesto número 43. 

Don Eduardo Díaz Santos Bernal, para carnicería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias. 

Don Angel de Miguel Bragular, para taller de marro­
quinería en el poblado dirigido de Los Cármenes, bloque 49, 
local número 56. 1 

Don Gonzalo González García, para bar en la calle de 
Pinzón, 38. r 

Don Fermín del Cerro López, para bar, como amp la-
ción, en la avenida Donostiarra, 16. d 

Don Francisco Velázquez, para garaje en la calle e 
Castrogeriz, 18. . 1 ía 

Don Juan Navas Hiruela, para carnicería y sa1chlC 1er 

en la calle de Buendía, 80. bio 
Don Eustaquio García García, para bar, como cam 

de nombre, en la calle de Concepción Baham~nde, \ de 
Don Enrique Carrillo Fuero, para zapatena Y ta ~ , _ 

reparación, como ampliación, en la calle de Gómez de , e 
llaneda, 5. t de 

Don Alejandro M. Moreno del Vado, para ven a la 
salchichas y hamburguesas, como cambio de nombre, en 
calle de Hartzenbusch, 12. 
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J Giralt Miró, S, A., para venta de toldos y taller de 
;ación, como cambio de nombre, en la calle de los In-

repa H G d ' , , !ÍeroS ermanos rana a, Sin numero, puesto nume-gel ~ 

ros 44 y
4J,s A f ' b' d bb'd k'l' Casbega, ' ., para a nca e e I as en el lome-

O 
9400 de la carretera de Madrid a Barcelona, 

tr , M 'T '11 l ' Doña Amparo arh aravI a, para a macen y taller 
de montaje de lampistería en la calle del Olvido, 3, 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Eduardo Marquina, sin 
número, con vuelta a la del Parador del Sol. 

Doña Luisa Gómez Santacana, para taller de platería 
en la calle del P ico Balaitus, 24. 

Doña Elisa de la Cruz Amondarain, para instalar un 
tanque de juel-oil en la Ciudad de Barcelona, 78. 

Tosa, S. L., para venta de aparatos electrodomésticos, 
almacén Y taller de reparación en la calle de Benidorm, 32. 

Don Manuel Muñoz Sierra, para bar en la calle de Ba­
leares, 33. 

Produits de Beaute Juvena, para fábrica de perfumes 
y cosméticos, como cambio de nombre, en la calle de Bo­
cángel, 26. 

Grexe, S. A., para fábrica de muebles metálicos en la 
calle de Miguel Yuste, 42. 

Doña Josefa Zambonino Revidiego, para bar en la calle 
de Núñez de Balboa, 80. 

Don Gregorio Picaporte Cerrudo, para droguería y fe­
rretería en la calle del Oxígeno, S. 

Doña Ana María Martínez Marín, para bar en la calle 
del Mesón de Paredes, 59. 

Don Antonio Gil Barboso, ' para bar restaurante en la 
calle de Miguel Moya, 4. 

Don Francisco Alberdi Valdés, para taller de encuader­
nación en el poblado de Los Cármenes, bloque 16, local 
número 7. 

Don Francisco Rodríguez García, para bar en la calle 
de Pelayo, 2. 

Doña Aurora Cidoncha Cidoncha, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Altamirano, 35. 

Don Jesús Pinto Montara, para bar en la calle de Al­
fredo Aleix, 48. 

Don Gregario Hernández Sánchez, para carnicería y sal­
c1lichería en la calle de Ahillones, sin número (galería, pues­
to número 15). 

Don Francisco García García, para bar y cafetería en 
la calle de Amaniel, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Enrique Borrás, sin nú­
mero, con vuelta a la de Rafael López Panda. 
, Mantequerías Leonesas, S. A., para supermercado de 

alullentación en la avenida del Brasil, 12. 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 

de transformación en la calle de Alburquerque, 4. 
Don Manuel Redruello Pascua, para carnicería en el 

~lercado de Maravillas, puesto número SO. 
Don Eduardo Rojo González, para droguería y perfu­

mería en la calle de Fernando el Católico, 63. 
Don Manuel Pérez Prida, para taller de imprenta en la 

calle del Doctor Fourquet, 1. 
Don Angel Alvarez González, para taller de chapa y pin­

tura y reparación de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Alejandro Sánchez, 13. 
d Don Fernando Malina Masana, para almacén y montaje 
e nnuebles en la calle de Montseny, 19. 

Bonuilux, S. A., para taller de biselado de vidrio en la 
calle de Alejandro González, S. 

Don Celestino Santos Vilas, para bar, como cambio de 
nonnbre, en la calle del Amparo, 62. 
,. ~~n Luis Osear García Melida, para bar en la calle del 
. \OVlclado, 2. 

20 de julio de 1972 

Doña Florentina López Villagrás, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la plaza de Gándara 
de Oro, 3. 

Don Salvador López Queldra, para garaje en la calle 
de Sansón Carrasco, sin número, con vuelta a la de la 
Cordillera de Cuera. 

Don Manuel Sánchez Abascal, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 154. 

Pérez Texeira, S. A., para venta por mayor de vinos 
embotellados en la calle de Soria, 3. 

Don Manuel J. Rodríguez García, para taller mecánico 
de reparación de automóviles en la calle de Mejorana, 23. 

Sánchez Panda, S. A., para almacén y venta por mayor 
de materiales para la construcción en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 63. 

Don Francisco de Dios Mínguez, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Carolina Coronado, 9. 

Don Antonio Matías Sánchez, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en 
la avenida del Marqués de Corbera, 49. 

Don Manuel Marchito Magariño, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Emilio Ferrari, 12. 

Don Angel Marugán Arranz, para garaje en la calle de 
Orense, 8. 

Don Joaquín Torre de la Torre, para bodega, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de los Após­
toles, 7. 

Don Rafael de la Osa Pons, para almacén de llantas en 
la calle de los Pajaritos, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Padre Rubio, sin número, 
con vuelta a la de los Geranios. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el Parque de María Luisa (Ciudad de 
los Poetas). 

Don Ramón Agustín Escaño, para taller de imprenta en 
la calle de Villacarlos, 15. 

Tractores Españoles, S. A., para oficina, exposición, 
venta de automóviles y taller de reparación, como cambio 
de nombre, en la plaza del Conde de Casal, S. 

Doña Cristina Pastor Gil, para bar en la calle del Doc­
tor Albiñana, 14. 

Doña Purificación Royo Caballero, para taller de chapa 
y pintura de automóviles en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 70. 

Don Julio Ruiz de León Moreno, para taller de im­
prenta en la calle del Buen Gobernador, 24. 

Doña Julia Covarrubias González, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Canillas, 94. 

Doña Modesta Rodríguez Aguado, para depósito cerra­
do de plásticos y juguetes, como cambio de nombre, en la 
calle de las Delicias, 1. 

Don ,Tasé Alonso Oreja, para bar en la calle de Donoso 
Cortés, 77. 

Don José Pérez Pérez, para restaurante en la calle del 
Doctor U rquiola, 2. 

Don Fernando Fernández Abadín, para lechería, venta 
de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos en la 
calle del Discóbolo, 27. 

Don Jesús Alvarez Chacón, para bar en la calle de Be­
nidorm, 30. 

Don Isidro Sánchez Mora, para taller de barnizado de 
muebles en la calle de los Pinos Baja, 74. 

Don Diego Jesús López Garrido, para planta de embo­
tellado de líquidos en la calle de Pedro Unanúe, 17. 

Don Gregario Mínguez Artero, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Víctor de la Serna, 8 y 10. 

Instituto Eduardo Torroja, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Costillares, sin número . 
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Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca, para 
almacén y venta de coloniales, charcutería, carnes y pes­
cados congelados en la calle de Carpesa, 18. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Torpedo Tucumán, 14. 

Don Fernando Cea Ortega, para depósito cerrado de 
material eléctrico en la calle de San Marcelo, 17. 

Don Ramón Rubio Cádiz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Tembleque, 146. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de los Toreros, 3 y 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Jaén, 34. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Juan Español, sin número. 

Don Angel Carbajo Cobreros, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Aladierna, 18. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la plaza del Niño Jesús, 3. 

Don Eulogio Vaquero González, para salchichería y ven­
ta de embutidos en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 
(galería, puesto número 14). 

Los Mesejo, S. A, para almacén de frigoríficos en la 
calle de Los Mesejo, 25. 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Oca, 49. 

Don Angel Hurtado Cañas, para taller de frenos y di­
recciones de automóviles en la calle de Mota del Cuervo. 
número 8. 

Don Vicente Trigueros Relea, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de las Naciones, 17. 

Don Julio Sacristán Rivas, para taller de tapicería en 
la calle del Lago Van, 13. 

Doña Eufemia López Calleja, para chamarilería en la 
calle de Borjas Blancas, 7. 

Don Pedro Ibáñez Hernánez, para clínica médica en la 
calle del Doctor Pérez Domínuez, 2. 

Aceplax, S. L., para domicilio social y taller de manipu­
lado de plásticos en la calle de Eduardo Marquina, 37. 

Don Antonio Sanjusto Alvarez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 19 (gale­
ría de alimentación, puesto número 12). 

Maderas Taller, S. A., para taller de carrocerías y car­
pintería mecánica en el kilómetro 0,700 de la carretera de 
Vallecas a Vicálvaro. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Gregoria Díaz Cerezo, para venta de confecciones 
en la calle del Zaratán, 13. 

Naviera Madrileña, S. A., para domicilio social en la 
calle de Alcalá Galiano, 4. 

Don José Cordón Piña, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Entre Arroyos, 11. 

Don Luis Pérez Martín, para venta de pan y bollos, co­
mo cambio de nombre y traslado, en la calle de Clara del 
Rey, 79. 

Don José González Martín, para perfumería en el ca­
mino viejo de Leganés, 187. 

Don Pedro Morato Parreño, para taller de zapatería en 
la calle de Maqueda, 141, local número 1. 

Don José Fernández Fernández, para venta de confec­
ciones en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Pedro Torres García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Ciríaco, 14. 

Don Francisco J. Villanueva, para colegio en la calle de 
la Virgen de la Alegría, 9. 

Doña Visitación Redondo Cerezo, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de Arturo Soria, 162. 
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Jaliva, S. A, para domicilio social en la calle de la 

Princesa, 80. 
Don Alfonso Soto Martínez, para librería y papelel1'a 

en la plaza de la Redondela, 1. 
Don Esteban Moreno Fernández, para venta d f 

Y verduras en el Mercado de Villaverde Alto 60 e ruta 
Don Ramón Perelló Herranz, para libreria y ' pa l ' 

en la calle de Ginzo de Limia, 52. pe el1a 
Don Eugenio Narrillos Blázquez, para venta de f 

l· . , 1 11 d V" ruto secos, como amp laClOn, en a ca e e lnato, 5. 
Don Cristóbal Jiménez Serrano, para peluquería d 

ñoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda 38 e e­
Doña Julia Herrera Galera, para confiterí~ c~mo 

pliación, en la calle de Aristóteles, 11. ' am-
Don José Arriols Masalias, para venta de confeccione 

en la calle de Puenteareas, 17. 
Doña Angeles Serrano Bruno, para venta de artícul 

de limpieza en la avenida de Hellín, sin número. os 
Doña J oseía Martínez García, para bollería Como am-

pliación, en la calle del Alamo, 2. ' 
Centro Industrial Panadero, S. A ., para venta de pan 

y bollos en la avenida de Buenos Aires, 14. 
Doña Casimira Oviedo Borregón, para peluquería de 

señoras, como cambio de nombre, en la calle de Doña 
Urruca, 22. 

Doña Amparo Jiménez Guijarro, para peluquería de 
señoras en la calle de Béjar, 38. 

Don Vicente Serrano de la Peña, para librería y pape­
lería en la calle de las Cinco Rosas, 1. 

Proycón, S. A , para oficinas y domicilio social en la 
calle de la Virgen del LIuc, 42. 

Don Isidoro Beltrán Suárez, para taller de tallado de 
esculturas en la calle de Baracaldo, 31 y 33. 

Demag, Equipos de Obras, S. A, para oficina y domi­
cilio social en la calle de Vallehermoso, 32. 

Don Carlos Ismael García, para venta de fiambres en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 337. 

Doña Patrocinio Sánchez Quirós, para mercería en la 
calle de Illescas, 17. 

Doña J ustina Olano Sánchez, para venta de material 
eléctrico y ferretería en la calle de Juan de Olías, 45. 

Don Manuel J. Fernández Pérez, para venta de cuadro 
al óleo en la calle de Isabelita Usera, 12. 

DENEGACIONES 

Don J ulián López Lozano, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Sorgo, 56. 

Don Jesús Sánchez Ramos, para venta de plantas y se­
millas en la avendia de Nuestra Señora de Fátima, 17 (ga­
lería de alimentación, tienda número 42). 

Don Alonso Chousa Hermanos, S. L. , para venta de pan 
y bollos en la calle de Sambara, 49. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para ve~~ 
de pan y bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque 2

00
: 

Don José Rodríguez Villasante, para venta de pan Y 
llos en la calle de Artajona, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Parquets Tropicales S. A para instalaciones d~ par-" . umero. 
qué en la calle de Angel Luis de la H erranz, S10 n t ial 

Don Rolando González Sánchez, para venta d~ Ola erdel 
eléctrico para instalaciones en la calle de la Virgen 
Carmen, sin número, bloque 11. 

Madrid, 20 de julio de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

l' 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
\aS fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 

corresponde: 

~=========================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Jefe de Oficina 11tl,nicipal de distrito 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Víctor Velasco Pérez ..... .... ... .... .. 12-7-1972 

Oficial técnico-administrativo 

Don Eloy Ramos Molinero 

INTERVENCION 

Jefe de Negociado 

Don José Mesoneros Picos 

CUERPO AUXILIAR 

Awriliares administrativos 
taquimecanógrafos 

Don Pedro Ruano García-Zarco ........ . 
Don Pedro Barrueco Durán .............. . 
Doña Bonifacia García García .......... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Avelino Feito Parrondo ............. .. 
Don Rafael Abienzo Gómez ............. .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Macero 

Don Francisco Sayago Real 

Ordenanzas 

Don José Guillermo Almarza Fons 
Don José Luis Serna Orcoyen ........... . 

M ozos de la limpieza 

Don Victoriano Carrasco Sevilla 
Don Crescencio F. García Mazario .... .. 
Don Antonio Lampérez Cemboráin .... .. 

Operarias de la limpieza 

Doña Manuel M t ' G ' I 
D - a ar 111 onza ez ........ . 

Olla Angeles PI' R d ' D - a enCla o nguez ........ . 
ona Ana María Ballesta del Castillo .. . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Maqui,lista ayuda,;;; oficial de primera 

Don Fernando Vicent Arpín .............. . 

Ayudante enc1taderllador 
Don F . ranclSCO Redondo Chamar ro 

1-7-1972 

20-7-1972 

19-7-1972 
1-7-1972 

28-7-1972 

29-7-1972 
25-7-1972 

22-7-1972 

9-7-1972 
19-7-1972 

31-7-1972 
3-7-1972 

21-7-1972 

1-7-1972 
22-7-1972 
1-6-1972 

2-7-1972 

1-7-1972 

Canlidad 

Pesetas 

28.245,85 

14.276,29 

17.520,91 

8.145,72 
8.145,72 
6.732 

9.856,32 
9.856,32 

6.851,98 

7.537,18 
5.148 

5.148 
4.680 
4.680 

5.662,80 
5.148 
4.680 

8.265,51 

5.250 

20 de julio de 1972 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial marcador timbrador 

Don Alvaro Infante López .......... .. .. . 

Costurera 

Doña María del Pilar Alvarez García. 

Mozos de taller 

Don Publio Espinosa González ....... .. .. . 
Don Gregorio Sánchez Dorado ....... .. . 
Don Cecilio Hernández Plaza .......... .. 
Don Eufrasio García García ............. .. 
Don Esteban López García .............. . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

C.ol/ductores mecánicos 

Don Venancio Yuste Medina ...... ... .. .. 
Don Juan ]. Caínzos Jiménez .. .. ....... . 
Don Celestino Iglesias Sánchez 
Don Dionisio Valentín Arranz .......... .. 
Don Germán E. Pulido Jiménez ..... .. .. 
Don Miguel Sierra Beguez .... .... ...... .. 

Ayudante maqu.inista frigoríficos 

Don Juan J. Carrión Crespo .............. . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

del 
vencimiento 

27-7-1972 

1-7-1972 

1-7-1972 
1-7-1972 
2-7-1972 

11-7-1972 
26-7-1972 

30-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
9-7-1972 
9-7-1972 

2-7-1972 

Don Juan Picaza Martínez ... ............ 29-7-1972 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de Mercados 

Don José Bartolomé Martínez .... ...... .. 14-7-1972 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial matarife 

Don Víctor Torres' Valencia 

Operarios de Mataderos y Mercados 

Don Feliciano Miguel Oveja .............. . 
Don Máximo Ortega Pérez ............. .. 
Don Manuel Antonio Berigüete Gamero. 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercado 

Don José Ramírez V ozmediano .... .. .... 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

Ayuda/tte 

Don Francisco Nogueras Sanjurjo (1). 

Empedrador 

Don Benito García Arranz 

Peón 

28-7-1972 

21-7-1972 
25-7-1972 
12-7-1972 

15-7-1972 

15-7-1972 

2-7-1972 

Don Mariano Minguela Andrés .. .. ........ 17-7-1972 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Jardinero 

Don Enrique Avilés Pardo 21-7-1972 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Pesetas 

6.451,50 

5.250 

5.662,80 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

7.453,60 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 

6.521,90 

8.265,51 

5.148 

7.453,60 

7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 

5.662,80 

3.011,65 

7.453,60 

5.148 

7.891,49 

593 
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20 de julio de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Rubén Trápaga Vila ... .............. . 
Don Manuel García Pérez ............. .... . 
Don Juan José Aceituno Conde .... ... . . 
Don Angel Coto González ............... . 
Don Pedro Cortés Torres .... .. ........... . 
Don Pablo Bonilla García-Cesto ........ . 
Don Félix Moedano Valverde .. .. ...... . . 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES DIVERSAS 

Perito industrial 

Don José Luis Martón Arévalo .. . .... .. .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

A3'udante 

Don Jacinto Espinosa de los Monteros. 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswlillos 

Don Angel Sánchez Sánchez ... . 
Don Manuel Ortega Granés ............. . . 

Vigilante femenino 

Doña Consuelo López Herrero 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE CONTAMINACION ATMOSFERICA 

Perito industrial 

Don Francisco de Asís Rodríguez y Mo-
reno de Momoy ........ ............ . 

LIMPIEZAS 

Encargado de seglUlda 

Don José P. Barrio Rego .. . ...... ........ . 

Cabos 

Don Benjamín García Rodríguez 
Don J uan Toro Valdivia ............ .... . . 
Don Matías García López .. .... ........... . 
Don J uan José Civantos Melero .. .. .. .. . 
Don F lorencia Celestén Lapuente ... ... . 
Don Pedro Flores Cáceres .... ............. . 
Don Gregario Hernández Montero .. .. . . 
Don Ramiro López González . .......... . 
Don Florentino Andrés Magro ..... ...... . 
Don Luis Guerrero Gabriel ... .. .... .. ... . 

Operm'ios 

Don Andrés Machuca Mínguez 
Don Máximo Dávila Díaz ..... ............ . 
Don Aurelio Lueiro Guimeras .. ... ...... . 
Don José López Lobo ................... .... . 
Don Gabino de Rivas Medina 
Don Antonio Conde Zafra . .. .......... .... . 
Don Basil io Rosado López .. ..... ........ .. . 
Don Baldomero Talavante García - He-

ras .. .. ........ ....... ........ ..... ........ . 
Don Angel Jerez Manzanilla ......... ... . 
Don Casto Santiago López-González .. . 
Don Pedro Clemente Jiménez Zamarra. 
Don Buenaventura de Andrés Muñoz .. . 
Don Deogracias L. Velasco Sánchez .. . 
Don Angel Tortajada Fernández ........ . 
Don Iluminado Debes F lores ........... . 
Don Marcel ino Martín García . .. ..... ... . 
Don Fernando Gómez Pérez ... .... ..... . 
Don V icente Machuca Oñate ... ..... .... . 

594 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-7-1972 
4-7-1972 

16-7-1972 
15-7-1972 
1-7-1972 

24-7-1972 
10-7-1972 

3-7-1972 

16-7-1972 

9-7-1972 
29-7-1972 

18-7-1972 

22-7-1 972 

9-7-1972 

9-7-1972 
6-7-1972 

11-7-1972 
14-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
13-7-1972 
20-7-1972 

7-7-1972 
9-7-1972 

12-7-1972 
21-7-1972 
24-7-1972 
29-7-1972 
29-7-1972 

22-7-1972 
1-7-1972 
5-7-1972 
6-7-1972 
8-7-1972 
9-7-1972 

11-7-1972 
14-7-1972 
21-7-1972 
22-7-1972 
22-7-1972 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 

7.056 

7.891,49 

7.537,18 
6.851,98 

6.229,08 

7.056 

7.096,65 

8.457,17 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 

6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ Fecha 
NOMBRE y APELLIDOS del Cantidad 

Don José Fernando Torres Benito ..... . 
Don Esteban Trigueros Ruiz ......... ... . 
Don Manuel Abajo Pérez ................. . 
Don Anastasia A vezuela Salinero .... .. . 
Don Antonio Azcárate Díaz ... ....... .... . 
Don Luis Guío Magán .. ........... ......... . . 
Don Eugenio Cabanillas Labrador ... .. . 
Don Felipe Hernando Gómez ........... . 
Don David Tudela del Olmo .. .......... . 
Don Juan Lara Marín ... .... ................ . 
Don Miguel Rodríguez Brusco-Sánchez. 
Don Alejandro Blanco Arroyo ... ....... . 
Don Francisco Chicharro Yagüe ... ..... . 
Don Francisco Quirico Domínguez Sas-

tre .... .. ... ..... .. .................... .... ....... . 
Don Antonio A. García Alvarez .. ... ... . 
Don Hilario González Fernández ........ . 
Don Isidoro Angeles Carrillo ....... ... . . 
Don Faustino Elvira Rodríguez ........ . 
Don J ulián Agüeros Solanillos ..... ..... . . 
Don Marcos Alonso Gamo .. .. ......... ... . 
Don Antonio Bahón Martín ... ........... . 
Don Antonio Gómez Rey ......... ........ . 
Don Antonio Martín Castillo ... ........ . 
Don Bautista Salgado Aragón ... ... .. ... . 
Don Angel Cañibano del Campo ........ . 
Don Angel S. Estévez Pingarrón .... . . 
Don Manuel Lozano Asanza ....... .. ..... . 
Don Felipe Barba Cerezo ... .... .......... . 
Don Lorenzo Abril Cano ............ ..... . 
Don Tomás Agudo de la Fuente ... ... .. . 
Don Antonio Fernández García ........ . 
Don Mariano Benéytez García .. .... .. ... . 
Don Gerardo Roldán Hidalgo 
Don Francisco Fernández Guzmán ..... . 
Don Santiago Gonzalo Moreno ........... . 
Don Constancia Sánchez Contreras ..... . 
Don Teófilo Igualada Page .............. . 
Don Ignacio Morcillo Escribano ........ . 
Don Mariano U sano Lucas ..... ... ..... . . 
Don Ramón Díaz Díaz .................... . 
Don Manuel González Lorenzo ... .. .. ... . 
Don Eustaquio Carrillo Sepúlveda ..... . 
Don Julio Figuero Alvarez (1) ...... ..... . 
Don Antonio López Gómez ........... ... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don César Serrano Pablo ... .......... .. .. . 
Don Teodoro Moreno López .. . . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Antonio Ferrero Zarzuela 
Don Antonio Tomás de Pablo Vela .. . 
Don Pascual Lucas Moreno ... .. ........ . . 
Don Marcial García Reche (2) ........... . 

Malr·ona 
Doña María Amelia Castellón Fernán-

dez .. . .... ... .... .. ........... ..... .. ........ ... . 

Enferme·ras 

Doña María Clotilde J arauta Arizmendi. 
Doña Josefa Huidobro Calvo 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Antonio Turatti Martín ... ......... .. . 
Don Carlos Rico Jiménez ............ .... . . 

(J) Cabo interino. 
(2) Por reconocim iento de servicios. 

vencimiento 

26-7-1972 
26-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
16-7-1972 
17-7-1972 
17-7-1972 
19-7-1972 
20-7-1972 
22-7-1972 
23-7-1972 
23-7-1972 

23-7-1972 
26-7-1972 
26-7-1972 
28-7-1972 
29-7-1972 
30-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
1-7-1972 
3-7-1972 
8-7-1972 

13-7-1972 
15-7-1972 
20-7-1972 
20-7-1972 
20-7-1972 
20-7-1972 
20-7-1972 
21-7-1972 
22-7-1972 
24-7-1972 
26-7-1972 
26-7-1972 
26-7-1972 
27-7-1972 
27-7-1972 
28-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 

16-7-1972 
23-7-1972 

6-2-1972 
7-7-1972 
1-7-1972 
6-7-1972 

8-7-1972 

10-7-1972 
15-7-1972 

2-7-1972 
19-7-1972 

5.662.80 
5.662,8() 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

13.407,49 
11.080,57 

11.015,88 
10.014,44 
9.104,04 
7.524 

10.014,44 

10.014,44 
10.014,44 

7.537,18 
5.662,80 

D 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlcrA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO J)~OLICIA MUNICIPAL 

Subofic ial 

Don José del POZO Yuntas .... .... .... .. .. .. 

Sargen to 

Don Pablo Peña Machín 

Cabos 

Don Pascual Sánchez Martín 
Don Pelio Fernández Carrobles ... ...... 
Don Miguel Orcero Guijarro 
Don Jesús Meléndez Torrontero 

Policías 

Don Francisco Cano Santos ...... ...... .. . 
Don Modesto Casas Plaza .. .... . ... .. ... .. . 
Don Luis Pérez Hernández ............. .. 
Don Emilio Valero Rollán (3) .. .. ....... . 
Don Antonio Martín Buitrago (3) .. ... . 
Don Pedro Alonso Aguado ............. .. 
Don Evencio Angel Alvarez González. 
Don Epifanio Camacho Marco 
Don Victorino Campoy García ... ... . .... . 
Don Carlos Castro Casares ......... .... .. 
Don Luis Juan Díaz Lence ........ ..... .. 
Don José Luis Garayoa Aristi 
Don Enrique Gómez Fernández . . ..... .. 
Don Angel Gerardo Jiménez García 
Don Eduardo López Gutiérrez ...... . . .. .. 
Don Tomás Lucas Sánchez ...... . ... .... . 
Don Juan Martínez Blanco ............. .. . 
Don Saturnino Miguel González . . ..... .. 
Don Alejo Molpeceres Alvarez .......... .. 
Don Antonio Moreno Gascó .............. . 
Don Pedro Moya Olea ................... .. 
Don Santiago Murillo Hoyas ........... . 
Don Angel Rodríguez Gómez .......... .. 
Don Juan Vidal Blanco .. ................. .. 
Don Mariano Congosto Peña 
Don Pedro Chamorro Barrios .......... . . 
Don Felipe Díez del Amo ................ .. 
Don Rogelio Doval López ................. . 
Don José Gamero Aguado ................ .. 
Don Victorino García Sánchez . . ... ... .. .. 
Don Mateo Gigorro Casado .. . .......... .. 
~on Jerónimo Hernández Sánchez .... .. 

on Justo H errero Oreja ................. . 
~on Pedro Labrador Mellado .......... .. 
Don Eduardo Olivares M uñoz .......... .. 
Don Ramón Prieto Pérez ... . .... . .. .. .... . 
Don Pedr? . Redondo Muñoz .............. . 

on DomlCIO Salcedo González . . .. ... .. 
~on Franci.sco Sánchez Cano ........... . 

D
On Antonmo Sánchez Felipe ..... .. ... .. 
on Andrés S' h G ' 

Don Ladislao SananCtanezle aarAcla .. : .......... .. 
D P r senJo .. . ..... . 

D
on edro Ayuso Torres ................ .. 
on Antonio Casfllo G b Don Teolindo E 1 B om ao .... . ...... . 

Don Andrés G va, aSr~eral ........... . .. . . 
D F uzman anc lez . .. . . ...... . 

011 ermín H e ' d S' h D M rnan ez anc ez ....... .. 
Don B anuel Montánez Gil ....... . ... ..... .. 
Don J onifacio Oteo Zatón ................ .. 
D~ posé Manuel Oteo Zatón .. . ........ . 

n auhno P' L' 
Don Fernando ~~z ReopeM ................ .. 
Don P d Y oren o ........ . 
Don G e ro Rocha Landa ................. . 
Don Monzalo Valladolid Iglesias ........ . 
Don F anuel Arias Cabeza .............. . 

ernando Ca 1 H d Don S· mac 10 ernan ° .. .. .. 
Don E anttago Ferruz Insa ... .......... . .. .. 
Don Rsteban García Vacas .... ......... .. 
D Icardo Jiméne L' On el" z opez ........ .. ... .. 

e so J Imenez Miranda ............. .. ---

Fecha 
del 

vencimiento 

11-7-1972 

23-7-1972 

4-7-1972 
5-7-1972 
8-7-1972 

26-7-1972 

7-7-1972 
9-7-1972 

20-7-1972 
12-7-1972 
29-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
4-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
5-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
6-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 

(3) p 
ertenece al Cue rpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

10.822,62 

7.816,60 

7.096,65 
7.096,65 
7.096,65 
7.096,65 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.532,50 
6.532,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.532,50 
6.352,50 
6.532,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.532,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 

NOMBRE Y AI'ELLIDOS 

Don Victoriano Olivares Angula .. ...... . 
Don Toribio Ramírez Arribas ........... . 
Don Félix Sánchez García .. . ... .. . .. ...... . 
Don Marcos Estébanez Sánchez ........ . 
D on Manuel Polo Díez . ... . ....... . .... ... . 
Don Francisco Campón Vidal .. ....... .. . 
Don Augusto Caro Pacheco .............. . 
Don Elías Sánchez Hernández ... ........ . 
Don Angel Sanfrutos Villoslada ........ . 
Don Gonzalo Gómez Fernández ........ . 
Don Luis Ramos Peralta .. ............ .. . . 
Don Juan Rueda Asensio ....... .. ..... ... . 
Don Julio Torrejón Tubilla ............. . 
Don Ricardo Bris Bedoya .. ............... . 
Don Francisco Pérez Cerezo ... .... ....... . 
Don Félix Díez Villanueva ... .. ... . ..... . 
Don Hermenegildo Benjamín Castellot 

Puerta ....................... .. ................ . 
Don Francisco Hernández Conde ........ . 
Don Ignacio Lázaro Garcillán ...... .. .. .. 
Don Antonino García García ............ .. 
Don Benigno Sanz de Frutos .. ........ .. 
Don José Bernardos Rodas ........ ........ . 
Don José María Gallego Díaz ........... . 
Don Segundo García Delgado .......... .. 
Don Vicente González García ...... ... . .. 
Don Rafael Jato Baz ........ ....... ... ..... . 
Don José Ortega Lagares . . ............ ... . 
Don Tomás Ortiz Lozano .. . ........... . 
Don Manuel Saiz Carral ero ............. .. 
Don Sebastián Albarrán Gómez (1) .. . 
Don Miguel Alcalde Garrido (1) .... .. 
Don Pedro Alonso-Basurto Pérez (1) ... 
Don Angel Alvarez Sanz ................ .. 
Don Crescencio Bonilla Soto ............. .. 
Don Lucas Carrasco Paz (1) 
Don Emeterio de la Cruz Domingo (1). 
Don Marino de la Cruz Domingo ...... 
Don Rafael Máximo Delgado Sánchez (1). 
Don Vitaliano Domingo Gil .. . .. . ..... ... . 
Don Manuel Domínguez Tena .. . .. . .. . .. . 
Don Eugenio Esteban Esteban 
Don Manuel García Hidalgo ............. .. 
Don Iluminado González Fernández (1). 
Don Juan González Martínez ...... . 
Don Nicolás González Sánchez (1) ... 
Don Eugenio Ibáiíez Fernández (1) ... 
Don Fernando Ledesma Paniagua 
Don Antonio Linares Muñoz ............. .. 
Don Félix Lozano Rodríguez (1) 
Don Andrés Martín Aparicio (1) ....... .. 
Don Máximo Martín Cruz (1) .. ..... .... . 
Don Angel Nieto Jiménez (1) .......... .. 
Don Dionisia Page García .... . .......... . 
Don Jesús Rivera López ...... .............. . 

. Don Mariano Sánchez Cuesta . ......... .. 
Don Francisco Sánchez Gómez (1) .. .. 
Don Julián Tordesillas García .......... .. 
Don Elías Peña Peña (1) ........ ......... . 
Don José Antonio Peña Sanz (1) ..... . 
Don Manuel Gómez Gómez (1) ...... ... . 
Don Victoriano Izquierdo Asanza . .... . 
Don Agustín Díez Sebastián .............. . 
Don Florencia Sanz de Frutos ........... . 
Don Jesús Barroso Fraguas ........... . .. . 
Don Saturnino Benayas Daganzo ...... . 
Don Miguel Angel Casa buena Díaz . . .. 
Don Tomás Cuevas Roldán ......... ... . .. 
Don Zacarías Delgado Blázquez .. ...... . 
Don Jerónimo Díaz Partida .. .. .......... . 
Don Juan Doñoro López ................ . . 
Don Octavio Fernández Moreno ........ . 
Don José García Bermejo ...... .. ........ .. 
Don Manuel García Gallardo ...... .. .. . .. 
Don Emiliano García Martín ........ ... .. 
Don Ricardo García Moralo ....... .... . .. . 
Don Enrique García Morón ........... . .. . 
Don José García Sotodosos ... . ........... . 
Don Francisco Gascón Sánchez 
Don Luis González San Martín 
Don Gerardo Hernández Isidro ......... 

20 de julio de 1972 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1972 
8-7-1972 
8-7-1972 
9-7-1972 
9-7-1972 

10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
15-7-1972 
15-7-1972 
15-7-1972 
15-7-1972 
20-7-1972 
22-7-1972 
23-7-1972 

26-7-1972 
26-7-1972 
26-7-1972 
27-7-1972 
27-7-1972 
29-7-1972 
30-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 
31-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
2-7-1972 
3-7-1972 
3-7-1972 
4-7-1972 
6-7-1972 

28-7-1972 
28-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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20 de julio de 1972 ' 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Juste Martínez . .. ........... . 
Don José Lage Sueiro ..... ... ............... . 
Don Vicente Carmelo Laloma Mellado. 
Don Juan Francisco Lara Torres ..... . 
Don Angel Largo Casquero ......... ... ... . 
Don Luis Larios Pericet .... ........... ... .. . 
Don Virgilio Lázaro Carpintero ... ..... . 
Don Antonio Carmelo Lerín Lucea .... . . 
Don Manuel Adolfo López Fernández .. . 
Don Matías López Herrera .. .... ... ..... . 
Don José López Sánchez ..... . ... ... ..... . 
Don Teodoro Martín Alonso ............ . 
Don Antonio Martínez Fernández .. ... . 
Don Eusebio Martínez González ........ . 
Don Pablo Martínez Martínez .......... .. 
Don Diego Martínez Rodrigo ........... . 
Don Fabriciano Martínez Valiente .... .. 
Don Domingo Moldes Granja ............ . 
Don Francisco María Molina Calderón. 
Don Fernando Molina González ........ . 
Don Enrique Moreno Cabello .......... .. 
Don Víctor Muñoz López ................. . 
Don Manuel Ortiz Medina .. ...... ... ..... .. 
Don Honorio Palancar Alonso .......... .. 
Don Eutimio Parra Martín ............. .. 
Don Antonio Perales Fuente . .. .......... .. 
Don Jorge Pérez Pérez . ............. . 
Don Pascual Pinel Vega ................... .. 
Don Pedro Jesús Recuero Martínez .. . 
Don Cándido Revilla Chinchón ........ .. 
Don Pedro Riaza Lozano ... ............. .. 
Don Luis Rincón González .............. . 
Don Jesús Robles Herrero ................ .. 
Don Carlos Rodríguez Montes .......... .. 
Don Angel Sánchez Reviriego .......... .. 
Don Angel Tabares Cantero ........ ..... .. 
Don Maximino Yubero Antón 

Vigilante noctltrnO 

Don Eugenio Martín Andrés 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTOS 

Capataces 

Don Benito González González 
Don Aquiles Obispo Vitón ........... .. .... . 
Don Angel Higuera Carrión ... ........... . 
Don Enrique Menéndez Herranz ...... .. . 
Don Enrique Tomás Robles Sebastián ... 

Bomberos graduados de primera 

Don Gregorio Antonio Bernal Pérez 
Don Juan Faucha González .. ............ . 
Don Celestino Gil Crespo ................ .. 
Don Antonio Zapatero Serrano ........ . 
Don Antonio Jiménez Robles ........ .. .. . 

Bomberos graduados de segHnda 

Don Agustín López López Menchero 
Don Leandro Otón García . .. .............. . 
Don Ramón Ráez López ............ .. ...... . 
Don Iluminado Jesús Cubero Gil ........ . 
Don Carlos López-Higueras Jiménez .. . 
Don Hermenegildo Vilda González .... . . 
Don Luis Peiró García ... .................. . 

Bomberos 

Don Francisco Martínez Bolaños ... .. .. 
Don Luis de Celis Escobar N oriega .. .. 
Don Heliodoro Lorenzo López Cordero. 
Don Gonzalo García Muñoz .............. . 
Don Luis Hernández Olegario ... .. .. .... . 
Don Antonio Pallarés Cortés ........... .. 
Don Antonio Sanz Huecas ........... ...... . 
Don Felipe Luis Casas Picazo .... ... ... .. 
Don Eliseo García Peña ................... .. 
Don J ulián Rodera Laguna .. ............. . 
Don Ricardo Andrés Callejas ...... .. .. .. 
Don Antonio Serapio Banda . .. .. .. .. .... .. 
Don José Varela Merino .................. . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 
10-7-1972 

13-7-1972 

11-7-1972 
11-7-1972 
14-7-1972 
14-7-1972 
17-7-1972 

14-7-1972 
14-7-1972 
19-7-1972 
21-7-1972 
24-7-1972 

10-7-1972 
11-7-1972 
12-7-1972 
15-7-1972 
16-7-1972 
17-7-1972 
21-7-1972 

10-7-1972 
11-7-1972 
11-7-1972 
12-7-1972 
14-7-1972 
14-7-1972 
14-7-1972 
15-7-1972 
16-7-1972 
17-7-1972 
21-7-1972 
21-7-1972 
26-7-1972 

Cantidad 

Pesetas 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

8.455,17 

9.838,75 
9.838,75 
9.838,75 
9.838,75 
9.838,75 

9.458,08 
9.458,08 
9.458,08 
9.458,08 
9.458,08 

9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 

7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ Fecha 
Cantidoc¡ NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento 
P' .. t¡, --

Don José Alvarez Alvarez .. ........ ....... . 28-7-1972 
7.686:2 Don Joaquín V ázquez Guarte ....... . ... .. 28-7-1972 

Don Eduardo López Alvarez ....... . ....... 29-7-1972 
7.686 "1 
7.686" 2 Don Valentín Muñoz Beltrán ...... . .. . . .. 31-7-1972 7.686:52 

C ondt{ctor mecánico 

Don Recesvinto Ibáñez González 15-7-1972 6.776 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PERSONAL QUE PERCIBE SUS HABERES CON 
CARGO A LA MISMA 

Aparejadores 

Don José María Jiménez Rodríguez 16-7-1972 10.330,68 
Don Juan Alfonso Díaz Aguado 17-7-1972 10.330,68 
Don Rafael López Rioboó Latorre 28-7-1972 7.0S6 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

ESTACIONAMIENTOS EN LAS VIAS PUBLICAS 

GHardacoches 

Don Romualdo Gil Costa .................. 1-7-1972 3.633,63 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Encargado de vestuario 

Don José Kolly Guin .. .. .................... 16-7-1972 3.080 

Oficial primera c01'pil~tero 

Don Servando Alvarez Carnero 16-7-1972 3.520 

M ozo de embarcadero 

Don Eusebio Ruiz Valverde .............. . 16-7-1972 3.080 

Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Secretario general en comi i6n 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* ::: :;: 

Pruebas selectivas para proveer 300 plazas de Glta-rdws 
de PolicÚL Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, con· 
cediéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Ad­
ministrativo, un período de reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidos: 

1. Don José Agenjo Cachinero. 
2. Don Juan Antonio Aguilera Pavón. 
3. Don Amalio Alba Calderón. 
4. Don Miguel Alba Luque. 
5. Don Nicandro Albert Juan. 
6. Don Mariano Alcón Primo 
7. Don José Luis Alpuente Ruiz. 
8. Don Manuel Alvarez de Perea Sánchez. 
9. Don Gabriel Vicente Andrés Linares. 

10. Don Cástor Antona Alonso. 
11. Don Higinio Arcas Gil. 
12. Don Julio Arias Queipo. 
13. Don Celedonio Arranz Saugar. 
14. Don Angel Avilés Barranco. 
15. Don Rafael Barragán Olmeda. 
16. Don Francisco Barragán Peinado. 
17. Don José María Bernal Acero. 
18. Don Antonio Blanco Díaz. 
19. Don Martín Blanco Martínez. 
20. Don Luis Boiza Canal. 

de 1965 se 1<$ 
(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

::: 
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== 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
4l. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
5!. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
7!. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
8!. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
9!. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

lOO. 
lO!. 
102. 
103. 
104. 
lOS. 
106. 
107. 
108. 

Don Luis Bravo L1ompart. 
Don José Cabello Moreno. 
Don Antonio Cabrera García. 
Don Luis Calderón Fernández. 
Don Angel Callejo Olmos. 
Don Saturnino Cañas Peral. 
Don Mariano Carpintero Bravo. 
Don Pedro Carrasco Serrano. 
Don Antonio Carrillo Crespo. 
Don J osé Mariano Castilla Feito. 
Don J uan A ntonio Cayetano Zamora. 
Don Jaime Celada GÓmez. 
Don Fabián Pilar Collado Zurita. 
Don Angel Conde Ruiz. 
Don Bernardo Cruza Sánchez. 
Don Pablo Daniel Cuesta Delgado. 
Don Ambrosio Checa Moreno. 
Don Miguel Dávila Cívicos. 
Don Luis Delgado Lara. 
Don José Delgado V ázquez. 
Don José Díaz Carmona. 
Don Luis Díaz García. 
Don Ladicio Díaz González. 
Don Guillermo Díaz Mayoral. 
Don J ul ián Díaz Ruiz. 
Don Gerardo Domingo Barbero. 
Don Antonio Domínguez Sánchez. 
Don José Luis Dóniz Manzanero. 
Don J osé D orado González. 
Don Amador Encabo Carballo. 
Don Juan E scocia Arribas. 
Don Ricardo Esteban Alonso. 
Don José Expósito Martínez. 
Don Rufino Fariñas Sánchez. 
Don Joaquín Feijoo de Frutos. 
Don Miguel Fernández Cueva Escribano. 
Don Arturo Fernández González. 
Don Agustín Fernández Larios. 
Don Jesús Fernández Lavín. 
Don J uan F ernández López. 
Don Pedro Fernández Real. 
Don José M anuel Fernández Tarranzo. 
Don Leonardo Ferrero Ratón. 
Don Andrés Félix Fraile Capellán. 
Don Antonio de Francisco Puerta. 
Don Emigdio Fuentes Pulido. 
Don Juan F élix Galiana Callejas. 
Don Adolfo Gallo GÓmez. 
Don Germán Gamo García. 
Don Pedro García Cordero. 
Don José García García. 
Don José Luis García Nuño. 
Don Mariano García Sánchez. 
Don José Luis García Vega. 
Don Manuel Garrido Rivera. 
Don Rafael Garzón García. 
Don Miguel Angel Gil de Mingo. 
Don Fermín Gómez Delgado. 
Don Valentín Gómez Fernández. 
Don Jacinto Gómez López. 
Don Sabas Gómez Sánchez. 
Don Demetr io González Claro. 
Don Pedro González Fernández. 
Don Jaime González García. 
Don F rancisco González Martín. 
Don Luis González Ortega. 
Don Antonio González Sánchez. 
Don José Luis Gonzalo Martínez. 
Don J ulián Guerra Martín. 
Don Angel Heras Cuenca. 
Don Jacinto Hernández Arenas. 
Don Ernesto Hernández Castellanos. 
Don Alfonso Hernández Castillo. 
Don Andrés Hernández Jiménez, 
Don Rafael Hernández Somavilla. 
Don Pedro Herraiz Oliva. 
Don Francísco Herranz Alcantarilla. 
Don Julio Herranz San Vicente. 
Don Dionisia Herrera Fuentenebro.-Provisional. 
Don Tomás Herrero Mesa. 
Don Sixto Herrero Sánchez. 
Don Pedro Huete Gascueña. 
Don Emiliano Hurtado Morán. 
Don Gerardo Iglesias Pérez. 
Don José Jiménez Almorox. 
Don Juan José Jiménez López. 
Don Máximo Jiménez López. 
Don Jesús Jiménez Martín. 

109. 
110. 
11l. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
12l. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
13l. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
14l. 
142. 
143. 
144. 
145. 
146: 
147. 
148. 
149. 
ISO. 
15l. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
16l. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
17l. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
18l. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
19l. 
192. 
193: 
194. 
195. 
196. 

20 de julio de 1972 

Don Emilio Jiménez Martínez. 
Don Jesús Jiménez Sánchez. 
Don Vicente Lafuente Marin. 
Don Fernando Lara Gamo. 
Don Luis Lavega Cicuéndez. 
Don Ramón Lázaro Gómez. 
Don Jesús Leis Villar. 
Don Gregorio López Fernández. 
Don Eusebio López García. 
Don Santiago López Guerrero. 
Don Francisco López Gutiérrez. 
Don Pedro López Muñoz. 
Don Onésimo Fernando Llanos Carral. 
Don José Manuel L10rente Fernández. 
Don Máximo Manguero Parra. 
Don Salvador Marín Villalba. 
Don Roque Márquez Muñoz. 
Don Heliodoro Martín Berrocal. 
Don Antonio Martín Delgado. 
Don Teodosio Martín GÓmez. 
Don Pedro Martín Hernández. 
Don Félix Martín Morcillo. 
Don Alfredo Martín Pulido. 
Don Antonio José Martínez García. 
Don Lorenzo Martínez Manso. 
Don Angel Martínez Martínez. 
Don Adrián Martínez Navarro. 
Don Ernesto Maside Arias. 
Don Andrés Mayoral Iglesias. 
Don Gregorio Mendieta Ibarra. 
Don Ciriaco Menor de Gaspar Pérez. 
Don Angel Merlo Gallego. 
Don Pedro Mijarra Sánchez. 
Don Marcelo Molero Pascual. 
Don Jesús Monje González. 
Don Juan Morales Jiménez. 
Don Demetrio Moreno Alonso. 
Don Jesús Moreno Domínguez. 
Don Benito Moreno Mora. 
Don Juan Moreno Rincón. 
Don Julián Marina Sanz. 
Don Antonio Muñoz Carballo. 
Don Miguel Muñoz GÓmez. 
Don Antonio Muñoz Puertas. 
Don José Nevado Montero. 
Don Luis Nevado Montero. 
Don José Manuel Nicolás Hernández. 
Don Antonio Nieto Martín. 
Don Angel Ongil Alvarez. 
Don Manuel Ortega Molina. 
Don J ulián Ortega Triguero. 
Don Antonio Ortiz Toribio. 
Don Salvador Paláu Polo. 
Don José Perea Villalón. 
Don José Miguel Pérez Marin. 
Don Ramón Pérez Pérez. 
Don Antonio Pérez Samper. 
Don Isidoro Pernía J etafe. 
Don Antonio Picaza Cabrera. 
Don José Plaza Ramajo. 
Don Andrés Portero Alonso. 
Don Patricio Priego García. 
Don Juan de Quirós Rumbado. 
Don Antonio Sebastián Ramírez Izquierdo. 
Don Juan José Ramírez Montejo. 
Don Víctor Ramos Romero.-Provisional. 
Don Manuel Ratón del Río. 
Don Joaquín Rebollo Gamero. 
Don Felipe Rebollo López. 
Don Segundo del Río González. 
Don Mariano Robledo Cebollero. 
Don Luis Rodríguez Garcés. 
Don Miguel Rodríguez Garrido. 
Don Jesús Rodríguez Merás. 
Don Vicente Rodríguez Navamuel. 
Don José Rodríguez Palomo. 
Don Agustín Rodríguez Rozalén. 
Don Isidro Remigio Rodríguez de la Rubia Blanca. 
Don Aurelio Romero Castellanos. 
Don José Antonio Romero Palomo. 
Don Román Romero Pascual. 
Don Pedro Romero Romero. 
Don José Romero Salmerón. 
Don José Luis Romero Villaverde. 
Don Jaime Rubio Bedoya. 
Don Enrique Ruiz García. 
Don Fernando Ruiz Rubiato. 
Don Carlos Ruiz Valdecantos. 
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197. Don Juan María Sánchez Fernández. 
198. Don Clemente Sánchez Hernández. 
199. Don Gregario Sánchez Iglesias. 
200. Don Esteban Sánchez Martín. 
201. Don Germiniano Sánchez Martín. 
202. Don Angel Sánchez Peña. 
203. Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
204. Don Tiburcio Sánchez Rol1ín. 
205. Don Antonio Sancho Vázquez.-Provisional. 
206. Don Ignacio Sánchez Vázquez. 
207. Don José Luis Santamaría Corral. 
208. Don Angel Santiago Ferriz. 
209. Don Félix Sanz Sanz. 
210. Don Antonio Sedeño GarcÍa. 
211. Don Angel Serrano Ortega.-Provisional. 
212. Don Diego Sevil1a Suárez. 
213. Don Felipe Sierra Espinar. 
214. Don Enrique Soriano Casarrubios. 
215. Don José Pascual Soriano GarcÍa. 
216. Don Facundo Sorribas Bias. 
217. Don Juan Jesús Suárez Palencia. 
218. Don Antonio Taisma Díaz. 
219. Don Manuel Toledano de la Fuente. 
220. Don Juan Urés Archil1a. 
221. Don Feliciano Utril1a Escudero. 
222. Don Pedro Vázquez del Río. 
223. Don Manuel Vela Pérez. 
224. Don Modesto Velasco Centeno. 
225. Don José Vélez Barata. 
226. Don José Verdejo Ortuño. 
227. Don Pedro Vil1alta Jiménez. 
228. Don José Villanueva Melero. 
229. Don Pedro Vizcaíno Vi\1a. 
230. Don Miguel Yustes San Segundo. 
231. Don Heliodoro Zarzuela Rubio. 

La admisión de los aspirantes don Antonio Sancho V ázquez, 
don Angel Serrano Ortega, don Dionisia Herrera Fuentenebro y don 
Víctor Ramos Romero queda condicionada al resultado de un nuevo 
reconocimiento médico, al que deberán someterse, los dos primeros, 
una vez que se hayan operado de la hernia inguinal que padecen, 
y los otros dos, cuando les sea quitada la escayola con la que se 
presentaron al primer reconocimiento. 

Aspirantes excluidos, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN EL RECONOCI­

MIENTO MEDICO 

Don J ulián GarcÍa Pascual. 
Don Gonzalo Rodríguez Martínez. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MIXIMA EXIGIDA DE 

1,700 METROS 

Don Jesús Ambrona de la Fuente. 
Don Fernando Baena Vasa110. 
Don Francisco Barrientos García. 
Don Miguel Angel Buitrago Sáez. 
Don Félix Calvo Martín. 
Don Hipólito Camacho Durán. 
Don Julio José Carnero Barreiro. 
Don Melchor Casado Iglesias. 
Don Eusebio Casasola Hurtado. 
Don Andrés Castillo Serrano. 
Don Mariano Corrales Espinosa. 
Don Samuel Chinarro Serrano. 
Don Baudilio de Diego Arribas. 
Don Juan Bautista Estébanez Huidobro. 
Don Jesús Fernández Figueroa. 
Don José Fernández Rodríguez. 
Don Carlos Ferreiro GarcÍa. 
Don Santiago GarcÍa GarcÍa. 
Don Bautista Gómez de la Fuente. 
Don Clemente González Blanco. 
Don Pedro González Gutiérrez. 
Don Agapito González Moldes. 
Don José Luis Guerrero Sobrino. 
Don Ramón Guijarro Laín. 
Don Martín Guzmán Fernández. 
Don Enrique Herranz Sastre. 
Don Juan Herrero Torres. 
Don Benito Illera Alvarez. 
Don Alfredo Jiménez Alonso. 
Don Manuel Jiménez Guerrero. 
Don Demetrio J ulián Terán. 
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Don Angel López Díaz. 
Don Matías López Maldonado. 
Don Victoriano López Utril1a. 
Don Ernesto Martín Marino. 
Don José Antonio Menéndez Parrondo. 
Don Herminio Mesa Hernández. 
Don Antonio Mesa Jiménez. 
Don Vicente Mesonero Verde. 
Don Pedro Micó Barbero. 
Don Antonio Moreno Tomé. 
Don Marcelino Olmo Martín. 
Don Santiago Pastrana Moraleda. 
Don Bias Payáu Sánchez. 
Don Tomás Rebo110 Valdeolivas. 
Don Francisco Rero Recuero. 
Don Matías Rodríguez Díez. 
Don José Manuel Rubio González. 
Don Jesús Sánchez Fernández. 
Don José Antonio Sánchez Mel1ado. 
Don Alfredo Sevillano Elvira. 
Don Teodoro Sobrino Herguido. 
Don Luis Solano Sujar. 
Don Juan Torrero Palacios. 
Don Angel M. de Torres Blasco. 
Don Antonio Vázquez Miñano. 
Don Alberto Vega Juan. 
Don José Luis Vera García. 
Don Pedro Vinuesa Vinuesa. 
Don Antonio Zamora Heredia. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS ME­

DICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Trinitario Aguado González 
Don Tomás Algaba Jaramillo. 
Don Braulio Alonso Sánchez. 
Don José Alvarez González. 
Don Miguel Angel Alvarez Marcet. 
Don Felipe de la Arada Alonso. 
Don Manuel Arias León. 
Don Antonio de Arribas Mangas. 
Don Modesto Bejarano Linares. 
Don Martín Bonilla Ortega. 
Don Bartolomé Bueno Hernández. 
Don Fernando Cabezas de Diego. 
Don Francisco del Campo Cañaveral GarcÍa Movido. 
Don Pedro Camprubí Cunill. 
Don José Canalejo Agudo. 
Don Román Col1ado Hernando. 
Don Virgilio Collado Hernando. 
Don Alfredo Chapado Segura. 
Don Sofía del Dedo Bermúdez. 
Don Benjamín Díez González. 
Don José Antonio Domingo Torres. 
Don Jesús Domínguez Plazas. 
Don Pablo Fernando Fernández Huete. 
Don Juan Fernández Morales. 
Don Antonio García GarcÍa. 
Don Isidro García Lumbreras. 
Don Gonzalo GarcÍa Moreno. 
Don Saturnino Gómez Pulido. 
Don Antonio Guerrero Martín. 
Don Juan Guirao Durán. 
Don Jesús Lacalle Gilabert. 
Don Gonzalo Lage Freire. 
Don Pedro Lara Manzaneque. 
Don Ricardo León Barco. 
Don José de Lema Zamorano. 
Don José López Leirado. 
Don Luis López de la Puerta. 
Don José Antonio Marín Manchón. 
Don José Marqués Ullán. 
Don Adolfo Martín Abad. 
Don Melchor Martín Abad. 
Don Francisco Martín Aguado. 
Don Máximo Martín Cruz. 
Don Marcelino Martín Herrero. 
Don Mario Martínez Carrasco. 
Don Eladio Martínez GarcÍa. 
Don Jesús Martínez García. 
Don José Medina López. 
Don Antonio Merchán Muñoz. 
Don Ramón Millanes González. 
Don Luis Molina Culebra. 
Don Julián Moreno Fernández. 
Don Jesús Benito Mosquera Carmona. 
Don Feliciano Ordúñez Jiménez. 
Don Juan Antonio Pascual Barriuso. 
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'Kanuel Pérez González. 

Don'" ' P' Od ' Don José Mana erez r, as. 

D Ricardo Perona Martmez. 
on . 1 S' h Don Juan P lche an~ ez. 

Don José Plaza Martme,z. 
Don Santiago Ramos S,anchez. 
Don Eulogio ~eyero ~Iez. 
D Tomás RIvera P erez. 
Don Luis Rodríguez E scolano. 
D o~ Antonio Manuel Rodríguez España. 
D~n Eugenio ~oseJl Antona. 
Don Jesús RubIo Aguado. 
Don Francisco Ruiz Mendoza. 
Don Arturo San Segundo Sánchez. 
Don Iluminado Sánchez Blázquez. 
Don Juan ~anuel S~nchez González. 
Don Luis Sanchez Sanchez. 
Don Jerónimo Sánche~ Serrano. 
Don Gabriel Angel RIcardo Sanz Gil. 
Don Antonio Sanz de la Morena. 
Don Germán Seguido Vargas. 
Don Federico Serrano Abril. 
Don Angel Tabanera Ayuso. 
Don Juan Francisco Tapias Castillo. 
Don Gregorio Tor res Liétor. 
Don Enrique de la Vara Pimentel. 

POR HABER PRESENTADO LA INSTANCIA FUERA DEL PLAZO 

CONCEDIDO 

Don Francisco Ruiz Coba. 

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

TribunaJ calificador del concurso para la selección de doce 
Jraes/ras de Sección con destino a los e entras de ense­
ña/Iza dependientes del Patronato Municipal Escolar de 

Madrid 

Por el presente se hace pública la relación de Maestras que han 
resultado seleccionadas, con expresión de las calificaciones obtenidas: 

1. Doña Carmen Rodríguez Fernández ....... .. .......... . 2,29 
2. Doña Flora Cuenca Solana ........ ...... .. .. ....... . ...... 2,19 
3. Doña J osefa Seoane Cubeiro ... ... ... ....... .............. 2.15 
4. Doña María L uisa de las Heras Yagüe ... ... ... ...... 2,06 
5. Doña Ana María Roiz Noriega .... .. .. ..... ...... .. ..... 1,80 
6. Doña Africa García Siso .... .... ........ ...... .. ... ... ... .. 1,75 
7. Doña Teodora Montalvillo de Santos .. .... ... . .. .. .... 1,68 
8. Doña Florencia Martín Bárez .......... .... .............. 1,54 
9. Doña María de los Dolores Iritia Martínez .,. .... .. 1,52 

10. Doña María de los Angeles Gil Martínez ... .... ... .. 1,51 
11. Doña María de la Cruz Rey .Rapariz ... .. .... .... ..... 1,46 

Tllmo restringido (ex combatiente): 

12. Doña Concepción Cortés González 1,09 

Las Maestras seleccionadas deberán presentar en la Sección de 
Enseñanza (plaza de la Villa, 4) hoja de servicios certificada por 
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, así como su con­
f~rmidad con la plaza que se le adj udique en las escuelas depen­
dIentes del Patronato Municipal Escolar. 

,Las concursantes que no hayan resultado seleccionadas dispon­
dran de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al 
; que aparezca este anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
d ~tado, conforme a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria 
e concurso, para retirar la documentación presentada por las mis­
ma;~ que se considerará anulada a efectos de sucesivos concursos, 
~ lendo verificar su recogida en las oficinas de la Sección de 
d nseñanza de la Corporación Municipal, durante la jornada normal 
e trabajo. 

Madrid 7 d . l' . 1 de . . ' e ¡U 10 de 1972.-EI Secretario genera en comisión 
servICIO, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

20 de julio de 1972 

CO NC U RSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación de aceras y urbaniza­
ción en las caJles de Julián Hernández, Torrecilla del Puerto, 
Protasio Gómez, Diego Ayllón, E strecho de Mesina, Manuel U ribe, 
Añastro, Carril del Conde, Sánchez Díaz, Marqués de P ortugalete, 
J osé Caballero Palacios y accesos al Cementerio de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletÍ¡. Oficial de la Prov i1l cia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en las calles del Río Ulla y Amós de Escalante. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y . se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Lígula. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de julio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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20 de julio de 1972 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y renovación de 
aceras en las calles de José y de la Palma, entre las de Fuencarral 
y San Bernardo, y del Espíritu Santo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONzALEZ. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión administrativa de la construcción, 
conservación y explotación de un bar restaurante en el Parque 
Deportivo de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 10 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzALEz. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 
28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de paja que durante el plazo de un 
año pueda precisarse para la alimentación del ganado existente en 
el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del Cuerpo de Policía 

Municipal. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONÚLEZ. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del d 
6 5 d 

. ecreto 841 
de 196 , de 2 e marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ";~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que l e&1~en 

t 'd d . '. , . os sen~ res o en I a es que se cItan a contmuaclOn tIenen solicitada lic . 
para las actividades que se expresan : encía 

Don Francisco Gutiérrez Melenero proyecta ampliar su dr . 
d I 'd' l' oguen; y venta e pape es pmta os sIta en a casa numero 29 de la 11 

Fernández de los Ríos. ca e de 

Don José María Pérez Abad proyecta establecer unas ofi . 
. cmas 

de venta por mayor y menor de recambIOS y accesorios de a t . u amo. 
viles en la casa número 210 de la calle de Embajadores. 

Don David Pérez Rodríguez proyecta establecer un colegio en la 
casa número 7 de la calle de José Garrido. 

Doña María del Carmen López C~ap proyecta instalar máqui­
nas de juegos recreativos en su bar silo en la casa número 35 de 
la calle de López Grass. 

Don Ernesto Moreno Arribas proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 33 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldia 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzALEZ. 

I" "I"I""'I"U'I"U'U'I,',,',""',""'I"I,',,',"I"I"I"I"I",, ', ,·U'I""'I,·,,',,'I""""I"I,·I,'I"I"I"I"I"U'U""\I''''\I'II''II' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en esión 
celebrada el día 22 de junio último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación redactado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia de los terrenos situados 
entre las calles de Alfonso Martínez Conde y Papagayo, propiedad 
de doña María Antonia García Martín y don José Martínez Diez. 
Desestimando en todas sus partes, por carecer de fundamento legal 
y técnico, la alegación presentada por doña María Antonia García 

Martín." 
Advirtiendo a los propietarios interesados que si no estuviesen 

conformes con el resultado de la re parcelación podrán renunciar en 
plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubi~se 
sido aprobado definitivamente a la parcela o parcelas que se le hu.bl~' 
se adjudicado, y exigir se le ' expropien por el valor de la prt~l' 
tiva superficie de su propiedad, según la posible utilización ante~\Or 
a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a lo prevIsto 
en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones concordantes 

y complementarias. 
Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurSO 

. " PI . t Coordinación del de alzada ante la ComlSlOn de aneatmen o y 
I d . días conforme Area Metropolitana de Madrid, en el pazo e qumce , de 

a lo dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 
f d por los plane; 

abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, a ecta os b 
de ordenación urbana 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 so re 

. . '. • 122 d la ley de PrOCe-Reglmen del Suelo y OrdenaclOn Urbana y e .. ' de 
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin. per.J,Ulcl~un_ 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organtzac!O;~ 17 de 
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales time 

. t ecursOS que es mayo de 1952, pueda utilizar cualesqUIera o ros r 

conveniente. . l del Con-
Madrid 28 de J'unio de 1972.-EI Secretario genera y '.r? 

, . D' GONZA""'" 
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTIN ¡EZ 

------------------------------------------
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